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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 29 de octubre de 1954 sobre adquisición de

material científico para los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional.
Tramitado expediente para la adquisición directa de 

setenta y cinco microscopios escolares; setenta y cinco 
Jupas binoculares; setenta y cinco lupas de m ano; seten
ta y cinco microtomos do m ano; veinte linternas de pro
yección; sesenta conjuntos de piezas para el estudio de 
las acciones mutuas entre corrientes e imanes; sesenta 
conjuntos ele piezas para el estudio de la intensidad y 
resistencia de los conductores; sesenta conjuntos de pie
zas para el estudio del electo térmico do las corrientes; 
sesenta conjuntos de piezas para el estudio del electro
im án; sesenta conjuntos do piezas para el estudio de las 
corrientes inducidas; sesenta conjuntos de piezas para el 
estudio de los electromotores, alternadores y dinamos; 
sesenta conjuntos de piezas para el estudio de los trans
form adores eléctricos; sesenta conjuntos de piezas para 
la demostración de la propagación de la luz; sesenta 
conjuntos de piezas para demostrar las leyes de reflexión 
y de form ación de imágenes en espejos planos y esféri
cos; sesenta conjuntos de piezas para el estudio de la 
refracción: sesenta conjuntos de piezas para el estudio 
de form ación de Imágenes en lentes y distintos aparatos 
ópticos; sesenta conjuntos de piezas para el estudio do 
la dispersión de la luz y de los espectros de emisión y 
absorción, y sesenta máquinas centrifugas con sus acce
sorios, a servir por el Instituto «Leonardo Torres Que
vedos, del Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas, con destino a los Centros de Enseñanza Medía, y 
Profesional, y por un valor de cuatro millones cuatro 
mil cien pesetas;

Visto el inform e favorable del Consejo de Estado, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto por Ordenes ministeria
les de Veintiocho de junio y treinta y uno de diciembre 
xl4 mil novecientos cuarenta, y lo establecido en el pá-

' m í o  y siete de la. Ley de' Administración y Con-
l ab i l ida d üi* Ja H^icbmda Pública; tomada razón del gasto 
y fiscalizado éste favorablemente por la Intervención G e
neral de Ja Administración del Estado; a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primevo.— fíe autoriza al Ministerio de Edu
cación Nacional para adquirir directamente el materia: 
científico de laboratorio, antes mencionado, con destino' 
a los Ceñiros do Enseñanza Media y Profesional, que sera 
Suministrado por el Instituto «Leonardo Torres Queve
dos, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.'

Artículo segundo.— El pago del Importe total de esta ad
quisición, que alcanza la cifra de cuatro millones cuatro 
mil cien pesetas, so efectuará en dos anualidades, cada 
una de ellas por un valor de tíos millones tíos mil c in 
cuenta pesetas, con cargo al capítulo tercero, articulo 
quinto, grupo primero, concepto único del presupuesto 
especial de gastos tícl Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional para mil novecientos cincuenta y 
cuatro, la primera de ellas, y la segunda, con cargo a 2u 
misma referencia presupuestaria para el ejercicio eco
nóm ico tío mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo ‘tercero.—El pago do la primera cantidad se 
librará a favor del «Instituto Leonardo Torres Quevedo> 
contra acta de recepción provisional do la totalidad de 
los lotes adquiridos, y ordenado el reparto de los mismos 
a los distintos Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal, se realizará la distribución por cuenta y riesgo del 
m encionado Instituto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, encargado del 
despacho del Ministro de Educación Nacional,

BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN do 9 de diciembre de 1954, por 

la que se nombra Auxiliares Mayores 
Superiores del Cuerpo de Taquígrafos 
y Mecanógrafos de la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias a doña 
Juana Hernández Alvarez y doña Carm

en Hernández Alvarez.

IJmo. Sr.: Vista la Les7 de 22 de julio 
de 1042, creando el Cuerpo de Taquígra
fos y Mecanógrafos, a extinguir, de esa 
Dirección General, y resultando que el 
funcionario del Cuerpo General Admi
nistrativo del Protectorado que regula la 
situación’ de los Auxiliares Mayores de 
primera clase doña Juana Hernández 
Alvfirez y doña Carmen Hernández Al
vares, ha sido promovido a Auxiliar Ma
yor Superior,

Efcta Presidencia del Gobierno, de con
formidad cotí la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien ascender y, en su conse- 
cuehcia, nombrar a los citados funciona
rios Auxiliares Mayores Superiores del 
mencionado Cuerpo, con el sueldo anual 
de dieciséis mil ochocientas pesetas y dos 
pagas extraordinarias, una, en el mes de 
julio, y otra, en diciembre de cada año, 
con antigüedad, a todos los efectos, de 

pnftrrx año actual.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de diciembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 14 de diciembre de 1954 por 
la que se concede la situación de «Reem
plazo voluntarlo» en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles al 
Capitán de Complemento de Artillería 
don Antonio Torres Ruiz y dos Subofi
cíales más.
Excmos. Sres.: De conformidad con lo 

ordenado en la Lev de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto na sen a la situación, de «Reempla
zo voluntario», que señala el apartado 
c> del artículo 17 de la citada Ley, el 
Oficial y Suboficiales que a continuación 
se mencionan, a los que se fija la resi
dencia que asimismo se indica. Los inte
resados quedan comprendidos en cuanto 
dispone el párrafo segundo del artículo 
séptimo de la Orden de este Departa
mento de 21 de marzo de 1953 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 94).

Capitán de Complemento de Artille
ría don Antonio Torres Ruiz, en situa
ción de «colocado» en la Direcciági Ge
neral de Correos y Telecomunicación de 
Ripoll (Gerona), por Orden de 16 de 
noviembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 328), en la que 
cesa, fijándosele su residencia en la ci
tada plaza.

Sargento de Complemento de Artille
ría don Alejandro Ferrer Guillement, en 
situación de «colocado», en la Compañía 
Arrendataria de Fósforos, S. A., de Al
iara del Patriarca (Valencia), por Or
den de 22 de septiembre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 270), en la que cesa, fijándosele su 
residencia en La Coruña.

Sargento de Complemento de Artille
ría don Eusebio Ascaso Jarne, en situa
ción de «colocado» en el Ayuntamiento 
de Alcácer (Valencia), por Orden de 15 
de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 199). en la que 
cesa, fijándosele su residencia en Jaca 
(Huesca).

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1954.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros.
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ORDEN de 14 de diciembre de 1954 por 
la que se designa la Junta que ha de 
actuar en la subasta de concesiones de  
algas en las costas del Africa Occidental 
E s p a ñ o la .

Ib na Si.. De conformidad oon l a  pro
puesta c!r i*>a Dirección General. :

EíiTrt IT asidora i a del Gobierno sr 1 í: i 
vi lamido (Uspuí uá* -lo .siginríiU’ ;

La Junta que realizara la subasta para, 
concesiones (ir algas en d  moral cid ■ 
Africa Occidental Española estará com
puesta de la siguiente forma:

Presidmíe: Director general ríe Ma
rrueco?, y Colonias, iinM.risuno señor 
don José Díaz de Villegas y Bustamante.

Vocales: El Inspector Jefe Superior de 
los Servicios Pmanderos de esa Direc
ción General, dun José Gómez Durán: el 
Jefe Superior de loa Servicios del Aírictt 
Occidental Española ele esa Dirección 
General, don 'Hermenegildo Tabernero 
Cha cobo; ci Infet \i*nt or de esa Direc- 
..•ion CfM icrA , don Francisco Ruiz Pa
ñi. y el Abogado del Estado afecto a es
ta Presidencia del Gobierno don Emilio 
Danzar o t Aznar.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cí mi énto y electos oportunos. ¡

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1954.

CARERO j
limo. Sr. Director general de Marruecos ¡

y Colonias. I

ORDEN de 14 de diciembre de 1954 por 
la que se anuncia un concurso especial 
p a ra  cu b r ir  tre s  p la za s  v a ca n te s  
de  conductores de au tobuses en  la  
Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid.

Excmos. Sres.: Como consecuencia al 
capítulo I I  de hi Lev de 15 de Julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199). modificada por la de 30 de 
marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 91), relativa a la ad
judicación de destinos q empleos civiles 
a determinadas clases de tropa de los 
Ejércitos, esta Presidencia del Gobierno 
dispone lo siguiente:

Artículo 1.° Puestas a disposición de 
la Junta Calificadora de Destinos Civi
les, por la Empresa Municipal de Trans
portes de Madrid, tres plazas de conduc
tores de autobuses, se anuncia a conti
nuación un «Concurso especial» para cu
brirlas, con arreglo a las bases que a 
continuación se detallan:

Serán requisitos indispensables para 
ocupar estas vacantes: 

l.° Tener una e^ctaira mínima de 1,60 
metros.

2a Demostrar aptitud física para el 
desempeño del cargo ante un Tribunal 
designado por la Empresa.

3.° No tener cumplidos los treinta y 
cinco años de edad en la fecha de publi
cación de este concurso.

4 ° Estar en posesión del carnet de 
conducción de primera clase especial,

5.° Superar un examen de instrucción 
primaria elemental y del Código de 
Circulación ante el Tribunal que desig
ne la Empresa.

6.° Superar un período de prácticas. 
Art. 2.° Los jornales que disfrutarán

son los siguientes:
De 32,67 pesetas diarias, incluida la ca

restía de vida. A los dos años de prestar 
servicios en la Empresa obtendrán bie
nios a razón del 5 por 100 del sueldo 
base, y cuando se trate de Cabos prime
ros, tendrán también derecho al plus de 
cargas familiares y demás derechos de 
carácter social.

Art. 3.° Tendrán derecho a solicitar es
tas vacantes:

a) Los Cabos primeros de los Ejérci
tos de Tierra. Mar y Aire que ostentando 
esre empleo en 17 de juño de 1952 e<>n- 
t i U ' i P L  p r e s t a n d i , »  i c m  : n ¡ . i ; r , - r  . i o u m -
M i  i : ,  í e i ' 11¡ > d e  j . n i h l i c T i C w M l  f i e  «*-, : [a  O r d e n  

sin hoiu (U.Ml:iY< ,i .'.ule a: r u  d o c u m e n t a -  

Mui: ;. que fu ñ í micio cuinoi onusn
cíe coi:!ilinación en l i l a s .

i)' En el cííso do que esta-, vacará c-s 
q¡it* ahora se anuncian pudieran uiiero- 
sur ai personal declarado por (arden de 
esui Presidencia aspirante a ingreso ou 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles o ya ingresados en ella 
en la situación de «Reemplazo volunta
rio». podrán asimismo solicitarlas siem
pre que estos últimos acrediten documen- 
talmenle haber cesado las causas por las 
cuales solicitaron y obtuvieron dicha si
tuación y se encuentren igualmente cla
sificados.

Arr. 4.° Las peticiones serán formula
das, por lo que respecta a los Cabos pri
meros, con arreglo al modelo de instan
cia número 2 y normas establecidas en 
la Orden de esta Presidencia de! Gobier
no de 31 de octubre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 316). 
debiendo venir acompañadas, además de 
la documentación dispuesta en dicha dis
posición, de dos fotografías iguales, ta
maño carnet, con el nombre y apellidos 
del interesado al dorso de las mismas.

El restante personal autorizado para 
pedir estas vacantes en el apartado h) del 
artículo 3.° de esta Orden, lo harán con 
arreglo al modelo número 1 y normas 
de la disposición anteriormente citada, 
acompañándola de dos fotografías igua
les, tamaño carnet, con el nombre y ape
llidos del interesado al dorso de las mis
mas.

Art. 5.° I,as instancias serán presen
tadas en la Unidad, Centro, Dependen
cia. u Organismo donde el solicitante 
preste sus servicios, siendo cursadas di
rectamente por el Jefe del mismo al Ge
neral Presidente de la Junta Calificadora, 
Prim, 10, Madrid. Si el solicitante no des
empeñase ningún destino militar o per
teneciera ya a la Agrupación, deberá 
presentar la instancia en el Gobierno o 
Comandancia Militar de la localidad de 
su residencia, esto por lo que respecta al 
personal del Ejército de Tierra,

Si se trata de personal perteneciente 
a. los Ejércitos de Mar o Aire, las peticio
nes se remitirán por conducto del Minis
terio respectivo, quien determinará en 
cada caso si procede o no su envío a esta 
Presidencia (Junta Calificadora de Aspi
rantes a .Destinos Civiles), siendo nula 
la que no se reciba por este conducto.

Art. 6.° El plazo de admisión de peti
ciones en la Junta Calificadora será el 
de veinte días naturales, a partir del si
guiente en que se publique en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO la presen
te Orden.

Art. 7.° Teniendo en cuenta el perjui
cio que puede causarse a los interesados 
si las peticiones de destino no tienen en
trada en la Junta Calificadora en el pla
zo señalado en el artículo anterior, las 
Autoridades Militares deberán dar curso 
a las instancias dentro de las cuarenta 
y ocho horas de haber llegado a su poder.

Art. 8.° Finalizado el plazo de admi
sión y clasificadas las peticiones, la Jun
ta Calificadora remitirá a la Empresa 
relación nominal de los solicitantes, acom
pañando una fotografía de cada uno de 
ello9, a fin de que quede acreditada su 
personalidad y su consiguiente dérecho a 
tomar parte en el concurso.

La Junta Calificadora, de acuerdo con 
la Empresa, señalará fecha y lugar para 
que los solicitantes se sometan a las 
pruebas señaladas en el artículo prime
ro de esta Orden, y la Empresa remitirá 
a la Junta Calificadora el nombre de los 
tres seleccionados,

El período de prácticas que se exige 
comenzará a efectuarse al día siguiente 
del en que termine el reconocimiento mé

dico y el examen de instrucción prima- 
lia ele i nenia; y Couigo de Circulación.

La Empresa remana también a ia Jun
ta Calificad-’-rn relación de los «no apios»

do U»< (¿un ) ! (K;eni ades».
a-m presentados» deberán justifi

ca? (¡íMumeatalmeiiie amo la Junta Ca
lificadora ““.a? causas per las cuales 110 1(3 
hicieron, \ caso de no ser saiislaclorio 
oi nmtiv.V alegado correrá n su cargo el 
imperte etc i viaje. \

Art. 9. ’ Entretanto no se adjudique 
un destino al personal seleccionado, con
tinuará. prestando servicio activo en el 
Ejército respectivo y con derecho a soli
citar otras vacantes que se anuncien por 
l;i Junta Calificadora.

Los Cabos primeros que obtengan des
tino serán licenciados a propuesta de es
ta Presidencia 'Junta Calificadora) cuan
do así lo disponga el Ministro del Ejér
cito respectivo, pasando a la situación 
militar que le corresponda e ingresando’ 
a todos los efectos en la plantilla de la 
Empresa, por donde percibirán los habe
res de su destino civil. Con arreglo a la 
modificación introducida por la citada 
Lev de 30 de marzo en el artículo 33 de 
la de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 199». 
los Cabos primeros que al obtener un 
destino civil ele los que se anuncian en 
este concurso vinieran percibiendo en el 
Ejército de procedencia el sueldo de Sar
gento, disfrutarán a partir del momento 
de su licénciamiento una gratificación 
fija de 2.000 pesetas anuales, que perci
birá)! como personal civil de la Pagadu
ría Militar del Ejército de origen más 
próxima al lugar de su residencia, pre
via las formalidades de revista mensual 
establecidas, hasta la fecha en que cum
plan los cuarenta y cinco años de edad, 
que cesarán en el disfrute de tal grati
ficación.

El personal comprendido en el aparta
do bi de lartíeulo 3.° de 'esta Orden in
gresará en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles con los bene
ficios establecidos en la Ley de 15 de 1u- 
lio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 199), modificada por la 
de 30 de marzo de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 91), y co
brará lo dispuesto en el apartado segun
do del artículo 21 de la citada Ley. con 
las limitaciones establecidas en el artícu
lo 22 de la misma, considerándose estos 
destinos como de tercera clase.

Art. 10. El personal de los Ejércitos de 
Tierra, Mar o Aire que tenga que despla
zarse a Madrid para someterse a las prue
bas señaladas en el artículo primero de 
esta Orden, tendrá derecho a pasaporte 
por cuenta del Estado, pero sin derecho 
a dietas.

Dios guarde a VV. EE. mu^ho* años.
Madrid. 14 de diciembre de 1954.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 18 de diciembre de 1954 por la 
que se declara  «muerto en campaña»  al 
Alguacil del Ayuntamiento de Reìnosa 
(San tan der), don  A n ton io  G arc ía  
Sainz, y comprendida su esposa en los 
beneficios de pensión extraordinaria 
a que se refiere la Ley de 11 de julio 
de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del ex
pediente instruido para la declaración 
de «muerto en campaña» de don Anto
nio García Sainz, a instancia de su es
posa.

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el Ministerio del Elército 
y con el informe emitido por el Conselo 
Supremo de Justicia Militar, ha tenido 
a bien declarar «muerto en campaña» a 
don Antonio García Sainz, Alguacil del 
Ayuntamiento de Reinosa (Santander),
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y  comprendida su esposa, doña Julia An
drés Herrero, ei los beneficios de pen
sión extraordinaria a que se refiere el 
articulo tercero de la Ley de 11 de julio 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 197).

Lo digo a VV EE. para su conocimien
to. el de la interesada y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y
de Hacienda.

ORDEN de 18 de diciembre de 1954 por 
la que se concede a don Isidoro Beja
rano Gómez, Portero de los Ministerios 
Civiles, un mes de prórroga al plazo 
posesorio.

Ilmo Sr.: Vista la Instancia que eleva el 
Portero de los Ministerios Civiles don 
Isidoro Bejarano Gómez, a la que acom
paña certificado médico oficial, en súpli
ca de que le sea concedido un mes de 
prórroga al plazo posesorio para su nue
vo destino de Portero Mayor Principal 
en el Gobierno Civil de Madrid,

Esta Presidencia, de acuerdo con el ar
tículo 18 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918. ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, concediendo a don 
Isidoro Bejarano Gómez un mes de pró
rroga al plazo posesorio para su nuevo 
destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1954.

CARRERO

Ilmo. Sr Subsecretario de la Goberna
ción.

ORDEN de 18 de diciembre de 1954 por 
la que se amplia con un representante 
del Ministerio de Comercio la Comisión 
creada para modificar el articulo 48 de 
la Ley de Pesca Fluvial.

Excmos. e Ilmo. Sres.: Por Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 23 de 
noviembre próximo pasado, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 30 siguiente, se nombró una Co-, 
misión para que examine la procedencia 
de modificar o aclarar el artículo 48 de la 
Ley de Pesca Fluvial, de 20 de febrero 
de 1942.

Como el expresado artículo afecta los 
intereses de pesca marítima, de la com
petencia del Ministerio de Comercio, esta 
Presidencia ha resuelto ampliar ia Comi
sión creada por la antes citada Orden de 
23 de noviembre último, nombrando un 
representante de la Dirección General de 
Pesca Marítima, dependiente del Minis
terio de Comercio.

Dios guarde a W i  EE. y a V. I. mu
chos años.

Madrid, 18 de diciembre de 1954.

CARRERO

Excmos. e Ilmo. Sres. Ministros de Mari
na. Comercio y Agricultura y Jefe de 
la Asesoría Jurídica de ia Presidencia 
del Gobierna

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 4 de diciembre de 1954 por la 

que se nombran, en propiedad, Guar
dianes de tercera clase del Cuerpo Au
xiliar de Prisiones a los treinta y seis 
alumnos de la Escuela de Estudios Pe
nitenciarios aspirantes a dichas plazas.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta formulada 
por la Escuela de Estudios Penitenciarios 
con fecha 4 del actual, en la que se acre
dita que treinta y seis alumnos aspirantes 
a Guardianes de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones han terminado sa
tisfactoriamente el cursillo reglamentario 
de capacitación, previsto en la Orden de 
convocatoria de 21 de enero del corriente 
año, para cubrir las plazas vacantes de 
dicha categoría y clase,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar. con carácter definitivo. Guardianes 
de tercera clase de la Sección masculina 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, con el 
haber anual de 7.000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias en los meses de ju
lio v diciembre más la subvención de 
masita. gratificación y subsidio en la 
cuantía que determinan las disposiciones 
vigentes, a los treinta y seis aspirantes 
que a continuación se relacionan por el 
orden de puntuación obtenida, y que ha 
de seivirles para su colocación escalafo
naria:
1.—D Angel Estrella Madero.
2.—D. José Moya Albaladejo.
3.—D Julio Oasterad Alonso.
4.—D José A Morales Garófalo,
5.—D. Miguel Casas Navarro.
6 —D Cecilio Sáez de Orturi.
7.—D. Antonio Moreno Doggio.
8.—D. Manuel Mota Ortega.
9.—D Ramón Moreno Doggio.

10.—D. Ricardo Barbero Herrero.
11.—D. Tomás Casado Zuricalday.
12.—D. Manuel Barragán Pérez.
13 — D. Rafael Escrihuela Escrihuela.
14.—D. Francisco Sánchez Vidal.
15.—D Féhx Herrero Jiménez.
16.—D. Eduardo Naranjo Alvarez.
17.—D. Juan Lóoez González.
18.—D Pedro Malich Plaza.
19.—D José Cerdán Fernández.
20—D. Emilio Miguel García.
21.—D Fernando Estrella Madero.
22 — D Lorenzo Gómez Merino.
23.—D. Juan Hoyos González.
24.—D. Santiago Díaz Moreno.
25.—D. José Iglesias Rubio.
26—D Joaauín Fernández Rivas.
27.—D. Sixto Valverde Otero.
28.—D Manuel Fernández Morales.
29.—D. Hermelando Sierra Vicente.
30.—D Francisco Tapia García.
31.—D Joaquín Casas Crespo.
32.—D Vicente González Moya.
33.—D Mariano Calleja Redono.
34.—D. Perfecto Asensio Gallardo.
35.—D Indalecio Moya Angulo.
30.—D José L. Sáez Araico.

Queda autorizada esa Dirección Gene
ral para destmar a los relacionados don
de convenga a las necesidades del ser
vicio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 11 de diciembre de 1954 por 
la que se acuerda el reingreso al ser
vicio activo de don Manuel Palóu Co
llellmir, Oficial habilitado de la Justi
cia Municipal en situación de exceden
cia voluntaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto or
gánico de 19 de octubre de 1945 y acce
diendo a lo solicitado por don Manuel

¡ Palóu Collellmir. Oficial habil:fado de la 
Justicia Municipal, de priméis categoría, 
en situación de excedencia voluntaria, 

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su car
go en el Juzgado Comarcal de Figueras 
(Gerona), debiendo posesionarse del mis
mo dentro del plazo que señala el artícu
lo 18 del referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
Rectificación a la Orden de 24 de no

viembre de 1954 que declaraba retira
do a diverso personal de Policía Ar
mada y de Tráfico.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 338, correspondiente al día 4 de 
diciembre de 1954, página 8019, se recti
fica en el sentido # donde dice «D. Seve- 
riño García Alvarez» debe decir «D. Se
veriano García Alvarez».

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por 

la que se conceden «en firm e» las sub
venciones que se indican.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones eleva
das a este Ministerio con arreglo a las 
normas señaladas por la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria de. 12 de mayo del actual (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 21), en so
licitud de la concesión de subvenciones 
con destino a la organización y sosteni
miento de Roperos escolares; y 

Teniendo en cuenta la clasificación de 
las peticiones que han sido hechas, por 
las respectivas Inspecciones de Enseñan
za Primaria en los grupos a), b) y c), 
de conformidad a lo dispuesto en la ci
tada Orden de la Dirección General y 
eliminadas las que no se ajustan a tales 
normas o fueron presentadas fuera de 
los plazos concedidos, asi como que en 
el capítulo tercero, articulo cuarto, gru
po sexto, concepto segundo y subconcep- 
to cuarto del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento figura un 
crédito global de 2 000.000 de pesetas 
para estas atenciones, a distribuir d is
creción al mente por Orden ministerial, y 
los preceptos del artículo 67 de la Ley 
de Contabilidad y Administración de.1 
Estado, de 1 de julio de 1911; que ha 
sido tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos, con 
fecha 29 de octubre del actual, y fiscali
zado el mismo por la intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
con fecha 8 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se concedan, con cargo a los 
mencionados capítulo, artículo, grupo, 
concepto v subconceptó del vigente pre
supuesto las siguientes subvenciones «en 
firme», por el concepto de «Roperos es
colares»;
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ALAVA (NACIONALES)

E scuela n ac io n al parro q u ia l de S a n  P ed ro  A póstol, dela  ca p ita l................................................................................................  600
E scuelas g ra d u ad as  de n iños y lim a s  «La F lorida», dela ca p ita l........ .......................................................................................  1800
E scuela g ra d u ad a  de n iñ as  de L a G u a rd ia  ............................... 1.400E scuela g ra d u a d a  de n iños a n e ja  a  la  del M agisterio«Fray  F ran c isco  de V itoria» de la cap ita l......................  1.000E scuela g ra d u a d a  d e n iñ as  a n e ja  a  la  del M agisterio« S a n ta  M aría  de E stlbáliz», de la  cap ita l......................  1.200

S u b v e n c i o n a d a s
E scuelas de las HH. C a im e lita s  de la C arid ad , ca lle  F u eros, 49, de la  ca p ita l ........................................................................ 300

A LICA NTE (NACION ALES)
E scuela n ac io n a l g ra d u a d a  de n iños n ú m  1 de E lche ... 1 400E scuela  n ac ional g ra d u a d a  de n iñ as  de B ig astro  ... 900E scuela  nac io n al g ra d u a d a  de n iños núm . 2, de V illena. 800E scuela n ac ional u n ita r ia  de n iños núm . 2. de Alcoy ... 000E scuela u n ita r ia  de n iños núm . 2 de V illena ., . 600E scuela  nac io n al u n ita r ia  de n iños núm . 3, de V iiiená! 600E scuela  nac io n al u n ita r ia  de n iñ o s núm . 5, de Alcoy 600E scuela  nac io n a l u n ita r ia  de n iños núm . 4, de V illena. 600E scuela  n ac io n al p a rro q u ia l de S a n  P ed ro  Apóstol, deN ovelda ....................................................................................................  600
E scuelas nac io n ales  u n ita r ia s  d e  n iños núm s.’ i,* 2* 3 y *4,de N ovelda ..........................................................................................  900
E scuela nac io n al g ra d u a d a  de n iños de S u d a r a  *.!!.*.!!!’.!.! 900, E scuela  n ac io n al u n ita r ia  de n iñ as  de A lgorfa ................ 600E scuela  n ac io n al p arro q u ia l de S an  R oque y S a n  Seb astián , de Alcoy .........................   1.600
E scu ela  nac io n al p a rro q u ia l n ú m  2 de S a n ta  M aría, déV illena  ..............................................................................................  600
E scuela  nac io n al g ra d u a d a  de n iñ o s núm . 1 «G onzálezO nto ria» , de Alcoy ..........................    1.200
E scuela  n ac io n a l g ra d u a d a  de n iñ o s n ú m  2, de Alcoy ... 800E scuela n ac io n a l g ra d u a d a  de n iñ o s núm . 3 «C ervantes»,de Alcoy .............................................................. ;............................  800
E scuela  n ac io n al g ra d u a d a  de n iños de D olores  ...............  800E scuela  n ac io n al g ra d u a d a  de n iños de P e tre l .................. 600E scuela n ac io n al g ra d u a d a  de n iños «San  J u a n  B a u tis tade Lasalle». de E ld a ...................................................................  800
E scuela  nac io n al de n iños de A lm oradí ................................ 800E scuela  n ac io n al g ra d u a d a  de n iños de Aspe .....................  600E scuela n ac ional g ra d u a d a  m ix ta  «C ervantes», M onóvar. 1 400E scuela  n ac io n a l g ra d u a d a  de n iñ o s de J i jo n a  .................  800
E scuela  n ac io n a l g ra d u a d a  de n iñ o s de C allosa de E n s a r n a      600
E scu ela  nac io n al g ra d u a d a  de n iños de V illajovosa ......... 600E scuela  nac io n al g ra d u a d a  de n iños núm . 1, de V illena ... 600E scuela  nac io n al g ra d u a d a  de n iñ o s «G eneral P rim o  d eR ivera», de C rev illen te......... ................................  1.200
E scuela  n ac io n al g ra d u a d a  de n iñ o s «A ndrés M anjón», deO rih u e la  ........................................................................................   1.200
E scuela  n ac io n a l g ra d u a d a  de n iñ o s de T o rrev ie ja  ...........  1.000

S u b v e n c i o n a d a s
E scuela de N u estra  S eñ o ra  del Rem edio, de la  cap ita l ... 900E scuela g ra tu i ta  de las R elig iosas de Jesú s  M aríá, deO rih u e la  ..................................................................................  500
Colegio del S ag rad o  C orazón de RR.*’ C a rm e lita s  de la  C arid ad , de D en ia  ......................................................   900

A LBACETE (NA CION ALES)
E scuela  g ra d u ad a  de n iñ o s «San José de C alasanz» , dela  cap ita l ................................     1.200
E scuela  n ac ional g ra d u a d a  de n iñ a s  «C ervantes» , dé lac a p ita l ................................................  1.200
E scuela nac io n a l u n ita r ia  de n iñ as  n ú m  i, de  ia  capital*. 600E scuela  nac ional u n ita r ia  de n iñ a s  núm . 3, b a rrio  delP ila r, de la  cap ita l .....................................................  600
E scuela nac io n al g ra d u a d a  de n iños núm . 1 «C ervantes»,de A lm ansa ............................................................. ;........................ 900
E scuela nacional g ra d u a d a  de n iñ o s «José M aría  Fernán», de A lm ansa ..................   800
E scuela , nac ional g ra d u a d a  de n iñ a s  «José M aría  Pe*m án», de A lm ansa ..............................    1.000
E scuela nac io n al m ix ta  de C asa  d e  la  N oguera, R íopar. 600E scuela  nac io n a l u n ita r ia  de n iñ as  núm . 1 de C au de te  600E scuela  n ac io n al g ra d u a d a  de n iñ as  a n e ja  a  la  del M ag iste rio    ......................................................................... 1 200

E scuela  n ac ional g ra d u a d a  de n iñ a s  « P ad re  M anjón»,de la  ca p ita l ...........     600
E scuela nac ional g ra d u a d a  de n iños n ú m  3, de A lm ansa. 600E scuela nac io n al u n ita r ia  de n iñ as  núm . 2, de A lm an sa  400E scuela n ac ional g ra d u a d a  de n iñ a s  «Cecilia S errano» , de C au d e le   ...................      800

E scuela nac ional g ra d u ad a  de n iñ as, c a rre te ra  de Jaé n ,de H ellín .................................    800
E scueta nacional de párvu los de La J in e ta  ........................  400E scuela nacional g ra d u ad a  de n iñ as de La J in e ta  ............ 600E scuelas nac ionales u n ita r ia s  de n iñ as  núm s. 1 y 2, de

M om eaiegre ........................................................................................  400E scuela u n ita r ia  de n iñ as  de N avas de Jo rq u e ra  ............ 600E scuela n ac ional de párvu los de N avas de Jo rq u e ra  ........ 600
S u b v e n c i o n a d a s

E scuelas g ra tu ita s  del Ave M aiía .—RR. O p era rla s  delD ivino M aestro, de la cap ita l... .................................................. 600
Colegio de M aría  In m acu lad a , de la cap ita l ....................  600
Colegio de M aría  A uxiliadora, de L a R oda de A lbacete. 600

ALM ERIA (NACIONALES)
E scuela n ac ional g ra d u a d a  de n iñ as  «José A ntonio» a n e ja  a  la  del M agisterio  de la cap ita l ............................... 1.500E scuela nac ional g ra d u a d a  de n iños a n e ja  a  la  del M ag iste rio  «Cisneros», de la ca p ita l ........................................  1.200
E scuela nacional g ra d u a d a  de n iñ as  «G eneralísim o F ra n co». de la cap ita l ............................ r.............................................  2.400
E scuela nac ional g ra d u a d a  de n iñ as  « N uestra  S eñ o ra  dela  M edalla  M ilagrosa», de lá cap ita l .................    600E scuela nac ional u n ita r ia  «Virgen del C arm en», de O rien tación  M arítim a, de la  cap ita l .................................................. 900E scuela nac io n a l u n ita r ia  de n iñ as  « S an ta  Isabel», dela  cap ita l ................................................................................................. 600
E scuela n ac ional u n ita r ia  de n iñ as  «Virgen de la  P a lo m a», de la cap ita l .......................................................    600
E scuela nac ional im ita r la  de n iñ as  « S a n ta  Teresa», dela  cap ita l .................................................................................   900
Escufela nac io n al u n ita r ia  de n iñ as  de B ayarcal ................  400E scuela n ac io n al (sección n iñ as)  del G ru p o  esco lar «M anuel U rb in a  C arrera» , de C uevas de A lm anzora ............  600E scuela nac io n al g ra d u ad a  de n iñ as  «Luis Vives», deD alias ....................................................................................................  1.200E scuela nac ional g ra d u a d a  de n iños «Sagrado  C orazón

de Jesús», de G a rru c h a  .................................................................  600E scuela n ac ional u n ita ria  de n iñ as  núm  1. de H errerías. 600Escuela nac ional g ra d u ad a  de n iños de M o.lácar ..............  400E scuela nac ional g ra d u a d a  de n iñ as  de M ojácar ..............  400E scuelas n ac ionales u n ita r ia s  de n iñ as  núm s. 1, 2 y 3,de N íja r  ..............................................................................................   900E scuela n ac ional g ra d u a d a  de n iñ as  de T u rre  ...............  400E scuela nacional m ix ta  de L a C a rra sc a -T u rre  ..............♦ 600E scuela nac ional parroqu ia l de n iñ as de Vélez-Rublo ... 400
S u b v e n c i o n a d a s

Colegio de las R R  de M aría  In m acu la d a  M isioneras Cla- re n tin a s ) , de Vélez-Rubio ...................................................   500

AVILA (NACION ALES)
E scuela nac io n al g ra d u a d a  de n iños núm . 1 «C ervantes», de la ca p ita l ...........................................................................  1.500
E scuela nac io n al g ra d u a d a  de n iñ as  a n e ja  a  la del M a

g iste rio  « S a n ta  T eresa  de Jesús», de la cap ita l ..........  1.800E scuela nac io n al g ra d u a d a  de n iñ as  « S a n ta  T eresa»,de la  cap ita l ........................................................................................  l 000E scuela nac io n al g ra d u a d a  de n iños de C an de led a  .......... 1.400E scuela nac ional g ra d u a d a  de n iñ as  de C an de led a  .......... 1.400E scuela n ac ional g ra d u a d a  de n iñ as  de El T iem blo  ........  800E scuelas nac io n a les u n ita ria s  de n iñ as  núm s. 1, 2, 3 y p á r vulos, de M adrigal de las A ltas T o rres  ........................... 1200E scuela nac io n al u n ita r ia  de n iños n ú m  1 de M edinilla. 400E scuela n ac ional u n ita r ia  de n iños núm  2 de M edinilla. 400E scuela nac io n al u n ita r ia  de n iñ as  nú m  1 de M edinilla 400E scuela nac io n al u n ita r ia  de n iñ as  núm  2 de M edinilla. 400E scuela n ac ional g ra d u a d a  de n iñ as  de M o n tb e ltrán  ... 800
E scuela nac io n al g ra d u ad a  de n iños de P ied ra laves ........ 900E scuela nacional g ra d u a d a  de n iñ as de P ied ra laves ...... 1 200E scuela nac io n al u n ita r ia  de n iñ as  de R íofrío  ................ 400
E scuela n ac ional m ix ta  de R in co n ad a  (A y u n tam ien to  

de M único) ...................................................................................   700
S u b v e n c i o n a d a s

Colegio de las RR. MM. A gustinas, de M adrigal de lasA ltas T o rres  ........................................................................................  500
Colegio g ra tu ito  de S a n ta  T eresa  de Jesús, de A révalo ... 800

BA DA JO Z (NA CION ALES)
E scuela nac io n al u n ita r ia  de n iñ o s núm . 4 de A lbur-

querque .........     600E scuela nac ional g ra d u ad a  de n iños «Vasco N úñez de
Balboa», de A lburquerque ..........................................................  600Escuela n ac io n al u n ita r ia  de n iñ a s  núm . 5 de A lbur
querque          600
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Escuela nacional gi atinada de niñas «Vasco Núñez de
Balboas, de A lbm queique ....................................................

Escuc.a nacional un itaria  de niñas núm  7 de Albur-
(•IH.TCUe ..................  ......................

Escuela nacional Cfco'uada de niñas núm. 1 «Suárez So
monte». ilc Alnic ir.li alejo ..................................................

E scu d a  nacional g raduada (le niños «Miguel Primo de
Rivera», de Alniendi alejo ....................................................

Escuela nac.onal graduada de niñas núm  3 «Primo de
Rivera». de A lm endialejo ....................................................

Escuela nacional gi atinada de niñas núm  2 de Almen-
dralejo ...............

Escuela nacional un ita ria  de n iñas núm. 1 de Alm en
dra! ojo ...............

Escuela nacional un itaria  de niñas núm. 2 de Almen-
dralejo ....................

Escuela nacional parruquial de niños «Cristo Rey» (Las 
M oreras), capital .

Escuela nacional un itaria  de niños núm  19 «El Nevero», 
de lo. capital .................

Ewueia.s parroquiales de «Cristo Rey», del barrio  de Las
Moreras, capital ..........................................................

Escuela parroquial de n iñas del barrio de Caiarnón,* de 
la capital . . .

Escueta nacional graduada de n iñas «San Pedro Alcán
tara», de la capital 

E scuda nacional graduada de n iñas núm. 3 «Lope de 
Vega», de la capital . . . .

Escuela nacional unP aria  de niñas núm  19 de la capital. 
Escuela nacional un itaria  de niñas núm  12 de la capital. 
Escuela nacional un itaria  de niñas núm. 20 de la capital. 
Escuela nacional nn ilaria  de niñas núm 11 de la capital. 
Escuela nacional un itaria  de n iñas núm. 22 de la capital. 
Escuela nacional un itaria  de n iñas núm  23 de la capital. 
Escuela nacional u n itan a  de niñas núm. 13 de la capital. 
Escuela nacional un itaria  de n iñas núm. 9 de la capital. 
E scuda nadonnl un itaria  de n iñas núm. 10 de la capital.
E scuda nacional m ixta de Cava ..............................................
Escuela nacional aneja  a la dej M agisterio m asculino 

de la capital .................................
Escuela nacional graduada de niños núm. 3 de la capital. 
Escuela nacional graduada de niños núm. 1 de la capital. 
Escuela nacional g raduada de n iñas «G eneral Navarro»,

de la capital .................................................................................
Escuela nacional graduada de n iñas núm. 1 «Nuestra Se

ñora del Patrocinio», de la capital ..
Escuela nacional de párvulos núm. 1 de la capital 
E scu d a  nacional de párvulos núm. 3 de la capital 
Escuela nacional graduada de n iñas de B arcarro ta  
E scuda nacional un ita ria  de niños núm. 5 de Bienvenida. 
Escuela nacional de párvulos núm. 1 de B ienvenida
Escuela nacional un ita ria  núm  2 de 'B ienvenida ...........
Escuela nacional u n ita n a  de n iñas núm  3 de Bienvenida. 
Escuela nacional un ita ria  de n iñas núm. 1 de Bienvenida. 
Escuela nacional un itaria  de n iñas núm. 6 de Bienvenida. 
E scuda nacional un itaria  de n iñas núm. 4 de Bienvenida. 
Ef,cuela nacional un ita ria  de n iñas núm. 3 de Bodonal 

de la S ierra  ......................................................................... .......
Escuela nacional de párvulos núm. 2 de Burguillos del

Cerro .....................................„ ........................................................
E scuda nacional g raduada de n iñas núm. 1 «Francisco

Valdés». de Don B enito ..........................................................
E scuda  nacional graduada de n iñas núm. 2 «N uestra Se

ñora de las Cruces», de Don B e n i to .........
Escuela nacional un ita ria  de n iñas núm. 4 de Don Benito. 
E scuda nacional un itaria  de n iñas núm. 3 de Don Benito. 
Escuela nacional un ita ria  de n iñas núm. 1 de Don Benito. 
E scuda naciona1 graduada de niños núm. 1 de Don Benito 
E scuda  nacional graduada de niños núm. 2 «Donoso

Cortés», de Don Benito ..................................
E scuda nacional un ita ria  de niños núm. 2 de E sparra 

góla de la Serena ......................................................................
E scuda nacional graduada de niños núm. 1 «Bravo Mu-

rillo», de Fregenal de la S ierra  ..............................................
E scuda nacional g raduada de n iñas núm. 1 de Frege

nal de la S ierra ..........................................................................
E scuda nacional u n ita ria  de n iñas núm. 1 de Fregenal

de la S ierra  ..................................................................................
Escuela nacional un ita ria  de n iñas núm. 3 de Fregenal

de la S ierra  ..................................................................................
Escuela n a c io n a l u n ita ria  de n iñas núm. 2 de Fregenal

de la S ierra  ..................................................................................
Escuela nacional de párvulos de Fregenal de la S ierra  ... 
Fscuela nacional de párvulos núm  2 de Fuente de Cantos. 
Escuela nacional u n ita ria  de niños núm . 5 de Fuente

de C antos ............................................................................... ,....
Escuela nacional u n ita ria  de niños núm. 3 de Fuente

de C antos .....................................................................................
E scu d a  nacional u n ita ria  de niños núm. 4 de Fuente

de Cantos ...!............................. ...................................................
E scuda  nacional un ita ria  de niños núm. 2 de Fuente 

de C antos ......................................................................................
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600

600

600
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800 
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1.500
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1.000
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1.600

1.100

600

600

600
900
400

400

400

400

400

i Escuela nacional un itaria  de niños núm. 7 de Fuente
de Cautos .....................................................................................

Escuela nacional un itaria  de niñas núm. 1 de Fuente
de Cantos .....................................................................................

Escuela nacional un itaria  de niñas núm. 1 de Fuente
dol M aestre ................................................................ ................

E scuda nacional graduda de niños núm  1 de Fuentes
de León ..........................................................................................

Escuela nacional g raduada de n iñas núm. 1 de Fuentes
de León ..........................................................................................

Escuela nacional graduada de n iñas núm. 2 de Fuentes
de León .................................... ..................................................

j Escuela nacional g raduada de niñas núm. 3 de Fuentes
j de León ..........................................................................................
I Escuela nacional graduada de n iñas «General Prim o de

Rivera», de H iguera de Vargas ..........................................
1 Escuela nacional graduada de niños «General Prim o de
| Rivera», de H iguera de Vargas ..........................................
¡ Escuela nacional un ita ria  de niñas núm  1 de Hornachos, 
l Escuela nacional un itaria  de niñas núm  4 de Hornachos, 
j Escuela nacional un itaria  de niñas núm  5 de Hornachos, 
j Escuela nacional de párvulos núm. 1 de Jerez de los
: Caballeros ......................................................................................
1 Escuela nacional de párvulos núm. 2 de Jerez de los
1 Caballeros .......................................................................................
! Escuela nacional un itaria  de n iñas núm. 3 de Jerez de los

Caballeros .............................................................. ......................
1 Escuela nacional un itaria  de n iñas núm. 4 de Jerez de los
i Caballeros ................................................................................. .
! Escuela nacional graduada de niños núm. 1 de Jerez
1 de los Caballeros ............................... ......................................
¡ Escuela nacional g raduada de n iñas núm. 2 de Jerez de
j los Caballeros .............................................................................
i Escuela nacional u n ita ria  de n iñas núm. 7 de Los S an 

tos de M aimona ..........................................................................
Escuelas nacionales un itarias de n iñas núms. 1 y 2 de

M asacela ....................................................................
Escuela nacional un ita ria  de n iñas núm. 1 de M edina

de las Torres ..............................................................................
Escuela nscional un ita ria  de n iñas núm. 3 de M edina

de las Torres .............................................................................
Escuela nacional g raduada de n iñas «Ibáñez M artín»,

de M érida .....................................................................................
Escuela nacional g raduada de niños «José Antonio», de

Escuela nacional graduada de n iñas «José Antonio», de 
i Monesterio ........................
! Escuela nacional un ita ria  de niños núm. i  de Monesterio. 

Escuela nacional un ita ria  de n iñas núm. 1 de Monesterio. 
Escuela nacional un itaria  de n iñas núm. 2 de Monesterio. 
Escuela nacional u n ita ria  de niños núm. 3 de Monesterio.
Escuela nacional de párvulos de M onesterio .....................
Escuela nacional un ita ria  de niñas núm  3 de Montemoíín. 
Escuela nacional g raduada de n iñas «Padre M anjón», 

de M ontijo ....................................................
Escuelas nacionales parroquiales del «Sagrado Corazón»

(F arrapa). Olivenza ...................................................................
Escuela nacional g raduada de niños «Padre Manjón», nú 

mero 1, de M ontijo ..................................................................
Escuela nacional un ita ria  de niños núm . 3 de OUva

de la F ron tera  .............
; Escuela nacional g raduada de niños núm. 1 de Olivenza 
| Escuela nacional, graduada de n iñas núm  1 de Olivenza 
: Escuela nacional u n ita ria  de n iñas núm. 2 de Peñalsordo 
. Escuela nacional u n ita ria  de niños núm. 7 de Q uin tana 
| de la Serena ...........................
1 Escuela nacional un ita ria  de n iñas núm. 3 de Q uin tana
j de la Serena .............  »

Escuela nacional graduada de n iñas de R ibera dei Fresno. 
Escuela nacional g raduada de niños de S an ta  M arta  de

los B arros ..............................
Escuela nacional g raduada de n iñas de S an ta  M arta  de 

los B arros .....................
Escuela nacional g raduada de niños de San Vicente de

A lcántara .............................................
Escuela nacional graduada de n iñas de San Vicente de

A lcántara .......................................
Escuela nacional de párvulos núm. 1 de San  Vicente de

A lcántara .............................................................................
Escuela nacional de párvulos núm. 2 de San Vicente de

A lcántara ............................................ ..............................‘............
Escuela nacional u n ita ria  de niños núm. 2 de Segura

de León ..........................................................................................
Escuela nacional un ita ria  de niños núm. 3 de Segura

de León .................................................. ......................................
Escuela nacional un ita ria  de n iñas núm. 3 de Segura

de León ..........................................................................................
Escuelas un itarias núms. 1 y 2, de niñas, de Solana de

los Barros ........................... ’........................................................
Escuela nacional un ita ria  de niños núm. 5 de Valencia

del Ventoso ..................................................................................
Escuela nacional un ita ria  de niños de Val detorres ...........
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700
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400



B. O. del E.— Núm. 357 23 diciembre 1954_______________________   8459
Escuela nacional unitaria de niñas de Valdetcrres ...........  400Escuelas um taiias cié niñas miras 1, 2 y 3 de Valle de •Sania Ana ......   800Escuela nacional graduada de niños núm. 1 de Villa-franca de los Barros .......   600Escuela nacional graduada ele niños núm 2 de Villa-tranca de ios Barros ....................................    600Escuela nacional graduada de niñas núrn. 1 de Villa-franca de los Barros ..............................................................  600Escuela nacional graduada de niñas núm 2 de Villa-franca de los Barros ............................................................... 600Escuela nacional de párvulos núm. 2 de Villafranea delos Barros ...........    400Escuela nacional de párvulos núm. 3 de Villafranca delos Barros .................................................................................  400Escuela nacional graduada de niños de Villalba delos Barros .................................................................................  400Escuela nacional graduada de niñas de Villalba delos Barros .................................................................................  400Escuela nacional unitaria de niñas núm 1 de Villalba delos Barros .........    400Escuela nacional unitaria de niños núm. 2 de Villalba delos Barros ............................................ .....................................  400Escuela nacional graduada mixta de Villar del Rey ......  600Escuela nacional de párvulos de Villaf del Rey.. .................. 400Escuela nacional graduada de niñas «Pedro de Valencia», de Zafra   1006

S u b v e n c i o n a d a s
Colegio de la Sagrada Familia de las Siervas de SanJosé, de la capital ...............................   400Colegio de San Antonio, de Zalamea de la Serena ......  400

BARCELONA (NACIONALES)
Escuela nacional graduada de niñas núm 2 de Badalona. 600Escuela nacional unitaria de niñas núm. 1 de Badalona. 400Escuela nacional graduada de niños núm. 33 «José Antonio», de la capital ...................... ....... ................ X 000Escuela nacional graduada de niños núm. 26 «Ramiro deMaeztu», de la capital ............................................  1000Escuela nacional graduada de niños «CoÜaso y Gil»'"dela capital ...............................................................' X 2ooEscuela nacional graduada de niños*núm’’l3 d e " íá " ^  700Escuela nacional graduada de niños «Luis Vives», capital. 1.200Escuela nacional graduada de niños «Peni», de la capital. 1.200Escuela nacional graduada de niños «Víctor Pradera»,de la capital ................................................................  1 200Escuela nacional graduada de niñas «CoÜaso y Gil»! dela capital .................................................................................  x.200Escuela nacional graduada de niñas''«España»! c a p ita l ." 1.800Escuela nacional graduada de niñas núm. 2 de la capital. 600Escuela nacional graduada de niñas «Sardá y Saldany»,de la capital ............    x.200
Escuda nacional graduada de niñas «José Antonio», de la capital ........................................................................  ̂200

nftcional unltaria de niñas núm. *33" de ' la "capital*. 400Escuela nacional graduada de niñas «Santa Eulalia»,de la capital ....................................  X 400
Escuela nacional graduada de niñas "«Ramiro*‘de * Maez- ;tu», de la capital ........................................... X 400
Escuela nacional graduada de niñas núm.’ i ’o’ «Codolá "yGualdo», de la capital   y x.500Escuelas nacionales unitarias de niñas núms. 36 y* 37de la capital ................................................................. J 800
Escuela nacional graduada de niñas «Beltrári y ’ Güeil»,de la capital ................................................. X 2qoEscuela nacional graduada de nifias «Mosén* Jacinto Ver-daguer», de la capital ..........    1000
Escuela nacional graduada de niñas núm.* 23* de* la eanitái* 1 200Escuela nacional graduada de niñas núm 24 de la capital. 600Escuela nacional graduada de niñas núm 29 de la capital. 1 200Escuela nacional graduada de niñas núm. 1 de la c a p ita l/  1300Escuela nacional unitaria de niñas núm. 40 de la capital 600Escuela nacional graduada de niñas núm 39 de la capital. 1.900Escuela nacional graduada de niñas aneja a la delM a- *gisterio «Virgen de la Merced», de la capital .................  1 700Escuela nacional graduada de niñas núm 7 «Luis Ántú-nez», de la capital ............................................................  X 300Escuela nacional graduada de niñas «Miiá v Fontañáís»,de la capital .......................:...........   X.000Escuela nacional graduada de niñas núm. 15 «María in maculada». de la capital .........................  1.300Escuela nacional graduada de niñas «San Raimundo dePeñafort», de la capital ...............................   1.800Escuela nacional graduada de niños «Cervantes», capital. 1.800Escuela nacional graduada de niños núm. 6 «Luis An-túnez», de la capital ........................................................  1 200Escuela nacional graduada de niños núm. 30 «CristóbalColón», de la capital ..............................................................  1.500Escuela nacional unitaria de niños núm. 37 de ia capital. 600

Escuela nacional graduada de niños «Padre Manjón».de ia capnul ........................................   i.fiOOEscuela nacional graduada de niños núm. 35 de la capital. 700Eí-cuela nacional graduada de niños «Durán y Bas»,de la capital ................................................................   2000Escuela nacional graduada de niños núm. 2 «Virgendel Mar», de la capi’al .....................................................  2.000! Escuelas nacionales unitarias de niños núms. 34 y 35j de la capital ...............................................................................  9 "Fscuela nacional unitaria de niños núm. 28 de la capital. ouu Escuela nacional graduada de niños núm. 32 «Codolá yi Gualdo», de la capital ....................................  ,  ••••• 900¡ Escuelas nacionales de Orientación Marítima núms. 1 . - y 3 de niños, núm. 1 de niñas y núm. 1 de párvulos
! de la capital ....................................    • •••••- 1¡ Escuela nacional graduada de niños «Salvador Llucn»,
! de Gavá  .................................................... •••••• y v - - -  LwUUEscuela nacional graduada de ninas «Salvador Llucn.),de Gavá ..................................................... : * „uuEscuela nacional graduada de ninos «García Fossas»,
¡ de Igualada.........................................................................................Escuela nacional graduada de niñas «Castalls Comas»,ci? Igualada .............................................................................  600; Escuela nacional graduada de niñas de Malgrat . 400| Escuela nacional graduada de niñas «Generalísimo Franco». de Manresa      1.200Escueta nacional de niñas «Rosellón». de Masnóu ............. 400Escuela nacional graduada de niños de Molíns del Rev. 1 000Escuela nacional graduada de niñas de Olesa de Montserrat   1.800Escuela nacional graduada de niñas «Alfredo Mata»,de Pugrevg ...................................................................    000Escuela nacional graduada de niños «Grupo Oliveros».de San Adrián de Besos  •••••• 400Escuela nacional graduada de niñas «Oliveros», de SanAdrián de Besos    -••• 999Escuela nacional graduada de niñas «Bernardo de Bou».de la capital .........'...................................................- ..............  900Escuela nacional graduada de niñas num. 22 «Gayarre».

de la capital ..............................................................     13üüEscuela nacional unitaria de niños de San Juan deVila*orrada ............................................................Escuela- nacional unitaria de niños de San Martin ae
Sasaavolas ....................................................- .................. A*’Escuela nacional unitaria de niñas de San Martin aeSasgavolas .....................................................................................  *Escuela nacional graduada de niñas de Santa Colomade Gramanet....... ...............    1-800Escuela nacional unitaria de niñas núm. 1 de SantaColoma de Gramanet  v .. 600Escuela nacional graduada de niñas núm. 1 «Torrellá»,de Tarrasa ............................................................................... 800Escuela nacional unitaria de niños núm 10 de Tarrasa. 400Escuela nacional de párvulos núm. 6 de Tarrasa .........  600Escuela nacional graduada de niñas de Villafranca delPanadés ........................................................................ ,•........  l-*»Escuela nacional graduada de niños «José Antonio», de

1 Villanueva y Geltrú ....................................................     1-400Escuela nacional graduada de niñas «José Antonio», deVillanueva y Geltrú ................. ........................................1-600Escuela nacional unitaria de Orientación Marítima, deniños, de Villanueva y Geltrú  ............................... - ...... 600
S u b v e n c i o n a d a s

Colegio «San Estanislao de Ko*ska», de la capital ......  600Colegio de «Jesús y María» paseo de Fabra y Puig, número 112. San Andrés, de la capital ...............................  600Escuelas del «Asilo Durán». de la capital .........................  700Escuelas S a c íe n o s  de Son José. Rocafort. 42. capital ... 1.500Colegio Benéfico de las Salas de Asilo de San Juan Bautista. calle Balboa, de la capital ........................................  1.500Eseue’ns del Colecrin-Asüo de la Sagrada Familia, calleMallorca, núm. 595. de la capital ...................................  1.500Colegio-Albergue de San Antonio. Roger de Flor, 153,de la capital ..........................................................................  600Colegio de Nuestra Señora de Montserrat, Tormenta, número 9, de la capital ...........................................................  1 800Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, Padre Font. número 42, de Tarrasa .......................................    600
BALEARES (NACIONALES)

Escuela nacional unitaria de niñas de Binialí .................. 600j Escuela nacional unitaria de niñas de Campanet ..........  600j Escuela nacional de párvulos de Capdepera .....................  400Escuela nacional graduada de niñas de Ciudadela ........... i.000Escuela nacional graduada de niños de Ciudadela ........... 1.200Escuela nacional unitaria de niñas de Establimento ......  600Escuela nacional graduada de niños de Felanitx ............ 900Escuela nacional graduada de niñas de Felanitx ............ 400Escuela nacional unitaria de niñas de La Cabaneta Ma- rratui ..............       600
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Escuela nacional graduada de niños «General Primo deRivera», de La Puebla ........................................................... i 300Escuela nacional graduada de niñas de Lluchmavor .....  900Escuela nacional graduada de niñas niun. 2 de Mahón ... 1.200Escuela nacional graduada de niños núm 2 de Mahón ... 000Escuela nacional graduada de niños núm. 1 «Primo deRivera», fie Mahón .................................................................. 1.200Es' ucla nacional unitaria de niñas núm. 3 de Manacor. 600Escuela nacional unitaria de niñas núm. 1 de Manacor. 600Escuela nacional graduada de niñas ele María de la Salud. 400 Escuela nacional graduada de niños «Padre Garáu», dePalma de Mallorca ............................................................... 600Escuela nacional graduada aneja a la del Magisteriomasculino de Palma de Mallorca ....................................  1.400Escuela nacional graduada aneja a la del Magisterio f e menino de Palma de Mallorca ............................................  1.400Escuela nacional graduada de niñas núm. 3 «Cecilio Mételo». de Palma de Mallorca ................................................ 600
E, uela nacional graduada de niñas «Pedro Garáu», de°clma de Mallorca ............................................................... 1.200F nacional graduada de niñas núm. 4 «Santa ísa~>'cl». de Palma de Mallorca ................................................ 1.200F mela nacional unitaria de niñas de Sécar del Real ... 600Escuela nacional graduada de niñas «Santa Catalina»,de Palma de Mallorca ...........................................................  1.500Escocia nacional graduada de niñas núm. 6 de Palmade Mallorca ..................................   900
E cuela nacional unitaria de niñas «El Vivero», de Palma de Mallorca ......................................................................  600Escuela nacional unitaria de niñas cíe la Bonanova, dePalma de Mallorca ............................................ ..................  600Escuela nacional graduada de niños «Santa Isabel», dePalma de Mallorca ............................................................... 1.300Escuela nacional graduada de niños núm. 5 «Jaime Fe-rrer». de Palma de Mallorca ................ ........ ;......... 900
Escuela nacional graduada de niños núm. 8 «FinestresVerdes», de Palma de Mallorca ........................................  1.200Escuela nacional graduada de niños núm 6 «La Soledad», de Palma de Mallorca ................................................ 1.800Escuela nacional graduada de niños «Levante», de Palma de Mallorca .......   2.500
Escuela nacional unitaria de niñas de Pía de Na Tesa ... 600Escuela nacional unitaria de niñas de Son Anglada ......  600Escuela nacional graduada de niños de Son Españolet ... 2.600Escuela nacional unitaria de niños de Son Ferriol  ....... 600

S u b v e n c i o n a d a s
Colegio de «La Milagrosa», de Palma de Mallorca ..........  600Colegio-A silo de HH. de la Sagrada Familia del Temple,de Palma de Mallorca ...........................................................  300Colegio de HH. de la Caridad de San Vicente de Paúl,calle Moral, 12, de Palma de Mallorca ..........................  300Colegio de San Vicente de Paúl, sito en Portocolón-Felanitx ....................................................................................... 300
Colegio de San Vicente de Paúl en El Arena 1-Lluchmayor 300Colegio Obreras de San José, Alfarería, núm. 4, de Palma de Mallorca ....................................................................... 300Escuela de San Vicente de Paúl, en La Soledad-Palma deMallorca. Cabrera, núm. 19 .................................  400Colegio de San Vicente de Paúl en Puerto de Sóller ........  400

BURGOS (NACIONALES)
Escuela nacional graduada de niñas de Aranda de Duero. 900 Escuela nacional unitaria de niñas núm. 1 de Gumielde Hizán ..................................................................................  500 jEscuela nacional graduada d e l  Grupo Conmemorativo«Generalísimo Franco», de la capital (niñas) .............. 2.000 IEscuela nacional graduada del Grupo «Generalísimo IFranco», de niños, de la capital ........................................  1.400Escuela nacional del Grupo «Alejandro Rodríguez de Val-cácel», de la capital ..........  2.400Escuelas nacionales unitarias de niñas de «San Pedro dela Fuente», de la capital .................................................... 700Escuela nacional graduada de niños aneja a la del Ma>glsterio de la capital ................ %......................................... 2.000

Escuela del Patronato «Juan Yagüe», de la capital ... 4.000Escuela nacional de párvulos de Lerma .............................  400Escuela nacional graduada de niños de Lerma ..............  700 ¡Escuela nacional graduada de niñas de Lerma ..............  700Escuela nacional graduada de niños, niñas y de párvulosde Moneo ................................................................................... 500Escuela nacional graduada de niñas de Miranda de Ebro. 1.500 Escuela nacional graduada de niños de Quintanar deía Sierra ................... >............................................................... 1.400Escuela nacional graduada de niñas de Quintanar dela Sierra ..................................................................................  1.500Escuela nacional graduada de niñas de Roa de Duero ... 1.000 Escuela nacional graduada de niñas de V illadiego  700

S u b v e n c i o n a d a s
Escuelas nacionales graduadas de niños del Círculo Católico de Obreros de la capital ............................................ 1.600Colegio de MM. Benedictinas de San José, de la capital. 400Escuela parroquial de San Pedro de la Fuente, capital ... 500'Colegio-Escuela de «Franciscanas Misioneras de María»,de la capital .............................................................................  1-400Escuela-Colegio de Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, de la capital ................ ...........................—  **••• 600

CADIZ (NACIONALES.)
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 1 de Albriqtie ... 600Escuela nacional unitaria de niñas núm 1 de Alcalá delos Gazules .............................................................................  500Escuela nacional unitaria de niñas núm. 2 de Alcalá’delos Gazules .............................................................................. 600Escuela nacional unitaria de niñas núm. 2 de Arcos ......  600Escuela nacional graduada de niños núm. 1 de Bornos. 700Colegio-Escuela del Patronato del Niño Jesús, de Cádiz. 400Escuela nacional graduada de niños núm. 5 de la capital. 400Escuela nacional graduada de niños «Miguel Primo deRivera», de la capital  .............................................................1.800Escuela nacional graduada del Padre Rafael Villoslada de las Escuelas de la Sagrada Familia, de la capital ... 1.600
Escuela nacional graduada de niñas aneja a la del Magisterio de la capital ........ .....................................................  1 .8OOEscuela nacional graduada de niñas «Generalísimo Franco», de la capital ..................................................................  3.300Escuela nacional graduada de niñas «Nuestra Señora delRosario», de la capital ...........................................................  1.200Escuéla nacional graduada, dé niños aneja a la del Magisterio de la capital ...........................................................  1.000
Escuela nacional graduada de niñas núm. 4 de la capital. 1.500Escuela nacional unitaria de niños núm 16 dé la capital. 600Escuela nacional unitaria de Orientación Marítima y Pesquera, de niñas, núm. 1 de la capital ............................ 600Escuela nacional unitaria de Orientación Marítima y Pesquera, de niñas, núm. 2 de la capital  ............................  600Escuela nacional graduada de niños «Generalísimo Franco», de la capital ............................ .....................................  2 400Escuela nacional Unitaria de niños núm. 23 de C eu ta’..! 600Escuela nacional graduada de niños «Lope de Vega», deCeuta .........................    900Escuela, nacional unitaria de niños núm. 18 de C e u ta ......  600Escuela nacional unitaria de niñas núm. 16 de Ceuta ... 600Escuela nacional unitaria de niños núm 5 de Ceuta ... 600Escuela nacional unitaria de niños núm 15 de Ceuta ... 600Escuela nacioñal unitaria de niños núm. 7 de Ceuta .....  600Escuela nacional graduada de niñas del Sagrado Corazón de Jesús, de Ceuta .......................................................  600Escuela nacional unitaria de niñas núm. 1 de Chiclanade la Frontera ......................................................................  2.100Escuela nacional rural mixta «Nuestra Señora de Regía»,de Chipiona ....................................................    500
Escuela nacional graduada de niñas «Santa Teresa», deJerez de la Frontera  ...................................................... 3.000Escuela nacional graduada de niños «Carmen Benítez»*,de Jerez de la Frontera ..........................     1.8OOEscuela nacional graduada de niños «Generalísimo Franco», de Jerez de la Frontera ................................................ 1.500Escuela nacional unitaria de niñas núm. 7 de Jerez dela Frontera .............................................................................. 600Escuela nacional de párvulos núm 9 de Jerez de la •Frontera ........    600Escuela nacional de párvulos núm. 4 de Jerez de laFrontera .................................................................................... 600Escuela nacional de párvulos núm. 5 de Jerez de laFrontera .....................   600Escuela nacional graduada de niñas núm. 4 de Jerez dela Frontera ......    2.400
Escuela nacional graduada de niñas «Generalísimo Franco», de Jerez de la Frontera ................   2.100Escuela'nacional maternal, de párvulos y de niñas número 2 «La Asunción de Nuestra Señora», de Jerezcié la Frontera .......................    1.2OOEseueia nacional graduada de niños núm. 2 «Julián Cuadra», de Jerez de la Frontera  .............   700Escuela clti Consejo de Protección Escolar de La Lineade la Concepción ............     25.000Escuela nacional graduada de niños «Santiago el Mayor»,de Medina-Sidonia ................................................................... 800Escuela nacional unitaria de niños núm. 6 de Medina-Sidonia ...............................................................  400Escuda nacional unitaria de niñas núm. 1 de Medina-Sídonia *.    400Esquela nacional de párvulos núm 1 de Medina-Sidonia 400Escuela nacional unitaria de niñas núm. 2 de Medina-Sidonia    400Escuela nacional unitaria de niñas núm 1 de Puerto R eal 600
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Escuela nacional graduada de niñas «Ramón y Cajal».
de Puerto Real .....................................................................  900

Escuela nacional graduada de niños núm. 3 de Puerto
de Santa Mana .....................................................................  900

Escuelas nacionales, de niños y párvulos núm. 1 ele la
Sagiada Familia, de Puerto de Santa Alaría...................  1.800

Escuela nacional graduada de niñas núm. 1 «Nuestra Se
ñora de los Remedios», del Puerto de Santa María ......  600

Escuela nacional unitaria de niñas núm. 5 de Puerto
de -Santa María ........................... •.....................  600

Escuela nacional unitaria de niños de Orientación Ala-
ñora de los Remedios», de Puerto de Santa Mana  600

Escuela nacional graduada de niños núm. 4 de Puerto
de Santa María .........................  1.200

Escuela nacional graduada de niñas núm. 2 «Nuestra Se- .
ñora del Carmen», de Puerto de Santa María  v 2.200

Escuela nacional graduada de niñas «Manuel Roldan».
de San Fernando ...............................................     1.200

Escuela nacional unitaria de niñas núm. 1 cíe San Fer
nando .........................................................................................  600

Escuela nacional unitaria de párvulos núm. 1 de San
Fernando .......................................... ;.........  600

Escuela nacional graduada de niñas «Alférez cíe Navio
Varela», de San Fernando ....................  : ...................  1.300

Escuela nacional graduada de niñas núm. 3 «Nuestra Se
ñora del Carmen», de San Fernando ..........................  1.200

Escuela nacional de Orientación Marítima de niñas nú
mero 1 de San Femando ...................................................  600

Escuela nacional graduada de niños núm. 2 de Sanlúcar 
de Barrameda .................   1.000

Escuela nacional graduada de niños núm. 1 de Sanlúcar
de Barrameda .........    500

Escuela nacional unitaria de niños núm. 6 de Sanlúcar
de Barrameda ................................   600

Escuela nacional graduada de niñas núm. I de Ubrique. 600
Escuela nacional graduada «Nuestra Señora de la Oliva».

de Vejer de la Frontera ......................................   2.400
Escuela nacional parroquial de niñas núm. 1 de San 

Fernando ...............................    600

SUBVENCIONADAS
Colegio de la «Medalla Milagrosa», Arcos de la Frontera 600
Academia Escuelas Populares de «San José», de la capital 1.S00
Escuelas del Hogar de «La Milagrosa», de la capital ......  1 500
Colegio de RR. Adoratríces. de Ceuta ...............................  700
Escuelas del «Niño Jesús» de Chiclana ...........................  i.200
Escuelas del Sagrado Corazón de HH. de la Cruz, oe

Chiclana  ................................................................................. 900
Escuelas del Oratorio Festivo «Domingo Sabio», de Jerez

de la Frontera .......................................................................  700
Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, Barja, 6 y 8, de

Jerez de la Frontera ........................................................   900
Escuelas «Madre de Dios», Puerta del Sol, 14. de Jerez

de la Frontera .......................................................................  1800
Escuelas de «El Salvador», Ponce de León, núm. 1, de

Jerez de la Frontera.........................................................    1.800
Colegio del «Niño Jesús», de Puerto de Santa María ... 900
Colegio del «Divino Salvador», de Vejer de la Frontera ... 700

(Continuará.)

ORDEN de 30 de noviembre de 1954 por 
la que se dispone la concesión de una 
subvención de 40.000 pesetas al Cole
gio «San Patricio» , de Málaga.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que el Director del Cole
gio de enseñanzas profesionales y comer
ciales de «San Patricio», del barrio de 
Huelin, de Málaga, solicita una subven
ción de 40.000 pesetas;

Resultando que en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo cuarto, concep
to 4/4, del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento, figura el crédito de pe
setas 200.000 para subvencionar discre
cionalmente por Orden ministerial a los 
Centros privados- y particulares;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos ha tomado razón 
del gasto en 12 de noviembre actual, y 

•que la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado lo ha fiscalizado 
favorablemente en 18 siguiente;

Vistos el artículo 67 de la Lev de Ad
ministración y Contabilidad del Estado, 
de 1 de julio de 1911, y la Orden minis
terial de 10 de enero de 1944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 16): 

Considerando la conveniencia de con
ceder una subvención al Centro de re
ferencia a fin de que pueda atender toda 
clase de gastos de la enseñanza profesio
nal y comercial que se da en el mismo. 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder una subvención de 40.000 pesetas 
al Colegio de enseñanzas profesionales y 
comerciales «San Patricio», con cargo 
al capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po cuarto, concepto 4/4, debiendo expe
dirse el libramiento en la forma regla
mentaria al Pagador provincial respec
tivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento» 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de diciembre de 1954 por 
la que se nombran los Tribunales que 
han de juzgar los  concursos-oposición 
a cuatro cátedras vacantes en el Ins
tituto Nacional Agronómico (Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos y 
Profesional de Peritos Agrícolas).

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas por los Organismos a que se refie
re el articulo 13 del Decreto de 11 de 
diciembre de 1953, así como las desig
naciones de Vocales realizadas por el 
Departamento de Agricultura, para la 
constitución de los Tribunales que han 
de juzgar el concurso-oposición corres
pondiente a cada una de las cátedras va
cantes que se citan del Instituto Nacio
nal Agronómico (Escuelas Especial de 
Ingenieros Agrónomos y Profesional de 
Peritos Agrícolas),

Este Ministerio ha dispuesto que la 
composición de los mencionados Tribu
nales quedará integrada de la siguiente 
forma:

Electrotécnica General y Agrícola.
Presidente: Propietario don José Bal- 

tá  Elias.
Suplente, don Emilio Novoa González. 
Vocales: En representación del Conse

jo Superior Agronómico: Propietario, don 
Leopoldo Manso de Zúñiga.

En representación del Instituto Nacio
nal de Investigaciones Agronómicas: 

Propietario, don Eduardo Martínez Silva.
En representación del Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas: Propieta
rio. don Francisco Planell Riera.

Suplente, don Ramón María Serret.
En representación de la Escuela Espe

cial de Ingenieros Agrónomos: Propieta
rios, don Eladio Aranda Heredia y don 
Enrique Giménez Girón.

Suplente, don Ramón Olalquiaga Borne. 
En representación del Consejo Nacio

nal de Educación: Propietario, don Emi
lio Siegrist Spinedi.

Suplente, don Ciríaco -Vicente Maza- 
riegos.

Arboricultura general. Fruticultura y Sel- 
vicultura¿
Presidente: Propietario, don Luis Ce

bados y Fernández de Córdoba.
Suplente, don Salvador Rivas Goday. 
Vocales: Por el Consejo Superior Agro

nómico. Propietario, don José María Ro- 
many Vignau* 1

Por el Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas- Propietario, d o n  
Francisco Sánchez Ferrero.

Por el Cpnsejo Superior de Investiga
ciones Científicas: Propietario, don José 
Ramón Figueras

Suplente, don José Elorrieta Artaza..
Por la Escuela Especial de Ingenieros 

Agrónomos: Propietarios, don Angel An úe 
Astiazarán y don Tomás de la Vega 
Morán.

Suplentes: don Manuel Madueño Boz 
y don Joaquín Miranda de Onís.

Por el Consejo Nacional de Educación: 
Propietario, don Eduardo Balguerías Que- 
sada.

Suplente, • don José Luis Ramos F i
gueras.

Física General. Técnica Microscópica.
Presidente Propietario, don Julio Pa

lacios Martínez.
Suplente, don José Baltá Elias.
Vocales. Por el Consejo Superior Agro

nómico. propietario, don José María Mar- 
chesi Sociats.

Por el Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas: Propietario, d o n
Juan Santa María Ledochhowski.

Por el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas* Propietario, don Ret- 
món Portillo Moya-Angeler.

Suplente, don Félix Gallego Quero.
Por la Escuela Especial de Ingenieros 

Agrónomos: Propietarios, don Leopoldo
Manso de Zúñiga y don Enrique Giménez 
Girón.

Suplentes, don Luis Cavanillas Rodrí
guez y don Francisco Domínguez García 
Tejero.

Por el Consejo Nacional de Educación: 
Propietario, don Antonio Colino López.

Suplente, don Félix Valdés Patás.

Mineralogía y Geología aplicadas. (Inge
nieros Agrónomos) con Agronomía y
Meteorología Agrícola (Peritos Agrí
colas).
Presidente: Propietario, don Eduardo 

Hernández-Pacheco y Estevan.
Suplente, don Clemente Sanz García.
Vocales: Por el Consejo Superior Agro

nómico: Propietario, don ‘José María Es- 
coriaza López.

Por el Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas: Propietario, d o n
Luís Triviño y Suárez de Figueroa.

Por el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas* Propietario, don José 

María Aibareda Herrera.
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Suplente, clon Angel Hoyos de Castro.Por la Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos: Propietarios, don Jase Ariz- cún Moreno y don Cayetano Tam és Alar- cónSuplentes, don Luis Cavanillas Rodríguez y don Jesús Ap.uirre Andrés.Poi el Consejo N ational ck Educación: Propietario. don José M aría R :os García.S> píente, don José M ana G arcía Ntije ra
Lo digo a V. I. pina su conociniiento y efectos.Dios "«¡arele a V. I. muchos años.M adrid. 15 de diciem bre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ
lime;. Sr. D irector general de EnseñanzaProfesional y Técnica.

ORDEN de 18 de diciembre de 1954 por la que s e  resuelve e l  c o n c u r s o  previo de traslado a cátedras de Derecho de Escuelas de Comercio, y nombrando  para la de Valencia a don Salvador  López Sanz.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado pura  proveer m ediante concurso previo de traslado, que se convoco con fecha 16 de lebrero de 1954 ^BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29 c)e m arzo), las cáted ras  de Derecho vacantes en las Escuelas de Comercio de Almería. Huelva, Jaén , Lugo. S an tan der y Valencia,Este M inisterio, de conform idad con el d ictam en em itido por el Consejo Nacional de Educación, ha  resuelto:: P rim ero.—Nom brar oara  la C átedra de Derecho de la Escuela de Comercio de V alencia a  don Salvador López Sanz. actua lm en te  destinado en la de Logroño.
S eg un do —D eclarar desiertas en el presente concurso previo de traslado  las cáted ras de Derecho de las Escuelas de Comercio de Almería, Huelva, Jaén , Lugo y S an tander.Lo digo a  V. I. pa ra  su conocim iento y  efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 18 de diciem bre de 1954.—Por delegación, S. Royo-Villanova. • |

lim o. Sr. D irector general de E nseñanza Profesional' y Técnica.

ORDEN del 18 de diciembre de 1954 por la que se resuelve el concurso de  traslado a cátedras de A lem án de Escuelas de Comercio , y nom brando para la de M adrid a doña Carmen Gallego Neira.
Ilm o. Sr.: Visto el expediente incoado

p a r a  proveer, Tnediante concurso de tras- ado que se convocó con fecha 24 de Junio  de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 de julio siguiente) las cá ted ras de Alem án vacantes en las Escuelas de Comercio de G ran ada, M adrid, M urcia y Valladolid,Este M inisterio, de conform idad con el d ictam en em itido por el Consejo Nacion a l de Educación, h a  resuelto: 
Prim ero.—Excluir de este concurso a  los C atedráticos num erarios de Alem án de las Escuelas de Comercio de León y P aln ja  de M allorca, don Eladio Isla  Bo- laño y don Ferm ín Rodríguez L apuente; a l prim ero, por no justificar la posesión de ltítu lo  profesional de C atedrático, y al segundo, por haber tram itad o  su petición por conducto an tirreg lam en tario , sin el preceptivo inform e de la dirección del C entro y fuera del piazo señalado en la convocatoria.Segundo.—N om brar p a ra  la cá tedra de Alem án de la  Escuela de Comercio de M adrid a  doña C arm en Gallego Neira, ac tualm en te  destinada en la de S alam an

ca. única concursante que reúne las condiciones exigidas en ia convocatoria.Tercero —D eclarar desiertas en ei presente concurso las cá tedras de Alemán de las Escuelas de Comercio de G ran ada. M urcia y Valladolid.Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos Dic.*< guarde a V. I. muchos años. M adrid. 18 de diciembre de 1954.—Por delegación. s . Royo-Villanova.
limo. Sr. D rector general de Enseñanza ‘ Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de diciembre de 1954 por la que se resuelve el concurso de  traslado a la cátedra de Lengua y L iteratura  de la Escuela de Comercio de  Bilbao, y nom brando para la m ism a a doña M aría A ntonia Santolaya M anzanedo.
I lmo. Sr.: Visto el expediente incoado p ara  proveer, m ediante concurso de tra s lado, que se convocó con fecha 24 de ju nio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 de julio siguiente) la cáted ra  de Lengua y L ite ra tu ra  vacante en la Escuela de Comercio de Bilbao,Esto M inisterio, de conform idad con el dictamen* del Consejo Nacional de Educación. ha  resuelto nom brar p a ra  la m encionada vacante a doña M aría Antonia Santoiava M anzanedo, ac tualm ente  destinada en la Escuela de Comercio de Logroño Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento y efectos.Díc.s guarde a V. I. muchos años. M adiid, 18 de diciembre de 1954.—Por delegación, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. D irector general de E nseñanza Profesional y Técnica^

ORDEN de 18 de diciembre de 1954 por la que se resuelv e el concurso de  traslado a la cátedra de «Francés», vacante en la Escuela de Comercio de  Barcelona, y nom brando para la m ism a a doña Mercedes Suaña M arti.
I lmo. Sr.: Visto el expediente incoado p a ra  proveer, m ediante concurso de tras-, lado, que se convocó con fecha 24 de Junio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 de julio siguiente), la cáted ra  de «Francés», vacante en la Escuela de Comercio de B arcelona,Este M inisterio, de conform idad con el inform e em itido por el Consejo Nacional de Educación, h a  resuelto nom brar para la m encionada vacante á  doña Mercedes S uaña M artí, ac tualm ente destinada en la Escuela de Comercio de Oviedo.Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento y efectos.Dios guarde a  V. TI m ucho? años. M adrid 18 de diciem bre de 1954.—Por delegación, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. D irector general de E nseñanza Profesional y Técnica.

Rectificación a la Orden de 2 de noviem bre de 1954 sobre reconocim iento de  oficialidad a la Escuela Técnico-Profesional  de Clot (Barcelona).
I lmo. Sr.: Habiéndose padecido error de publicación en la O rden m inisterial de 2 de noviem bre de 1954. aparecida en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 del mismo mes,Este M inisterio h a  tenido a  bien disponer que las enseñanzas que oficialmente se reconocen por la referida Orden m inisterial, son las de la Escuela Técnico-profesional de Clot (Barcelona) y no de Olost como en el citado BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se dice, debien

do entenderse rectificada ta l Orden en ese seniu.o.Lo digo a V. I. para  su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. M adiid, 16 de diciembre de 1954'.—Por delegación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr D irector general de Enseñanza Laboral.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 17 de diciembre de 1954 por la que se concede la Medalla «Al  Mérito en el Trabajo», en su categoría de plata de segunda clase, a don Rafael Lorenzo M edina.

I lmo. Sr.: Visto el expediente tra m ita do por la Delegación Provincial de T ra bajo de G ran ad a  sobre concesión de la M edalla del T rabajo  a don R afael Lorenzo M edina; y R esultando que el señor Decano de la F acultad  de M edicina de la Universidad de G ran ad a  solicitó de este D epartam ento  m inisterial la concesión de la expresada recom pensa a favor del señor Lorenzo, Jefe de S ecre taría  de dicho Centro  universitario , en m érito a  la labor desarrollada con inteligencia, constancia 
y ejem plaridad;R esultando que reunida la Ju n ta  Consultiva de la Delegación Provincial de T rabajo  de G ranada, dió cum plim iento a  lo prevenido en la O rden de 12 de m ayo de 1943 e inform ó favorablem ente la petición deducida;Considerando que los m éritos expuestos como fundam ento  de esta petición se encuen tran  previstos en el ap artado  ji  del artícu lo noveno del R eglam ento de 25 de abril de 1942, dictado para desarro llar el Decreto de 14 de m arzo del mismo año, por e n tra ñ a r  la existencia en el in terér sado de constancia laboral de tipo relevante;Vistas las citadas disposiciones,Este M inisterio, de conform idad con el dictam en de la m éncionada Ju n ta  Consultiva, y a  propuesta de la Sección Centra l de Recursos y R ecom pensas^ha acordado conceder a  don R afael Lorenzo Medina la M edalla «Al M érito en el T rab ajo», en su categoría de p la ta, de segunda clase.Lo que comunico a  V. I. pa ra  su conocim iento y efectos.Dios guarde a V I. muchos años. M adrid, 17 de diciem bre de 1954.—Por delegación, Ambrosio López.
Hmo. Sr. S ubsecretario ' de este D epartam ento.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 9 de diciembre de 1954 por la que se traslada al Je fe  de Negociado  de primera clase de la escala de In térpretes del Cuerpo Especial de  Información y Turismo, don José  María Vázquez Vázquez, a la Oficina de Inform ación del Turismo de Vigo.

I lmo. Sr.: En uso de mis facu ltades discrecionales y de conform idad con lo solicitado, vengo en disponer que el Jefe  de Negociado de prim era clase de la Es- cála de In té rp re te s  del Cuerpo Especial de Inform ación > Turism o don José María Vázquez Vázquez, ^ n  destino en la Oficina de Inform ación del Turism o de
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San Sebastián, pase destinado a la Ofi
cina de Información de Vigo como Jefe 
de ia misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. i.:uchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

lim o Sr. Subsecretario de .este Departa
mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Rectificación a la Instrucción del Perso

nal de la Inspección y del encargado 
de la recaudación por el procedimien
to de Apremio del Impuesto del 5 por 
100 sobre espectáculos públicos en fa
vor de las Juntas de Protección de 
Menores.

i
Habiéndose padecido diversos errores en 

la inserción de la citada Instrucción, 
aprobada por Orden de este Ministerio 
de Justicia de 25 de noviembre del co
rriente año, publicada en e\ BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 345, 
correspondiente al día 11 de diciembre 
actual, páginas 8168 a 8178, ambas inclu
sive. se rectifican a continuación como 
sigue:

Artículo 5.° Número quinto, línea oc
tava, dice: ... el artículo anterior..,; de
be decir; ... el número anterior...

Artículo 14. párrafo séptimo, linea 10. 
dice: ... deberán ir preustos...; debe de
cir: .. deberán ir provistos. .

Articulo 26. linea 2.\ dice: ... este Es
tatuto...; debe decir: ... esta Instruc
ción...

Artículo 41. línea 27, dice: ... la fecha 
en que...; debe decir: ... y la fecha en 
que... •

Artículo 50, l i n e a s  9.» v 10.\ dice: 
... 31, 32, 33 v 66...; debe decir: ... 31, 32, 
33, 60 y 61..

Artículo 61, párrafo segundo, línea 1.a. 
dice: .. que. por encontrarse...; debe de
cir: ... que se hallaren...

Artículo 63. Número segundo, línea 3.a, 
dice: .. al presente Estatuto...; debe de
cir; ... a la presente Instrucción...

Artículo 71. línea 8.a, dice: ... a este
Estatuto; debe decir: ... a esta Instruc
ción...

Articulo 91, línea 5.a, dice: ... corres
ponderá formar trimestralmente...; debe 
decir: ... corresponderá formular trimes
tralmente...

Artículo 91, lineas 15 y 16, dice: ... de
berá proceder la fiscalización...; debe de
cir: ... deberá preceder la fiscalización...

Articulo 104, párrafo primero, línea 
quinta dice: ... en el cumplimiento...; 
debe decir: ... en el incumplimiento...

Articulo 106, párrafo segundo, línea 4/), 
dice. . que ha apreciado la falta...; dé- 
be decir: ... que haya apreciado la fal
ta...

Anexo número 2. En el encabezamien
to de la ficha a que se refiere dicho ane
xo deberán sustituirse los puntos suspen
sivos por: 25 de noviembre de 1954.

Anexo número 3. Deberá completarse 
la mención del artículo. 36 de la Orden 
a que se alude con la expresión de la fe
cha de la misma, que es de 25 de noviem
bre de 1954.

Madrid, 17 de diciembre de 1954.—El 
Subsecretario, R. Oreja.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando ex enta del pago de im puestos
la tómbola que se indica.

Con fecha 20 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el excelentísimo señoi Obispo 
de Jaén, y dé conformidad con el Decre
to de 17 de mayo de 1952, ha de celebrar
se en Alcaudete durante las próximas 
fiestas Navideñas y de Reyes.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 21 de diciembre de 1954.—El 
Director general, Femando Roldan.

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada asignados a las donce
llas acogidas en  los Establecim ientos de 
B eneficencia  provincial de Madrid que 
se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la-Instrucción general 
de Loterías, de 25 da febrero de 1893. 
para adjudicar los cinco premios de 250 
setas cada uno. asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, Ivn R e 
sultado agraciad as las rinru!en‘ ^ :

Pilar Martin Hernyouez. Pila* P. -mu
do Carrascal, María Isabel Sár i.-'Z Si
món. .Nat.ivioad Fernández Pa. s y 
Emilia Mr.tilla Feroánd?z. de1 Cole¿' de 
Nuestra Sonora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para con^m ien* i 
del público v demás efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 19M -El 
Jefe de la Sección; J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 25 premios mayores de cada una de las siete series del sorteo 
celebrado en este día.

PREMIOS
P O B L A C I O N E S

Números
PESETAS 1.ª SERIE 2 ª  SERIE 3 ª  SERIE 4 .ª SERIE 5. ª SERIE 6 . ª  s e r i e 7.a SERIE

53584 15.000.000 Madrid. M adrid. Madrid. M adrid. M adrid, M adrid. M adrid.33274 7.500.000 Madrid. M adrid. Madrid. M adrid. Madrid. Vigo. Vigo.47180 5.000.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.2012 3.000.000 Zaragoza. Zaragoza. Zaragoza. Zaragoza. Zaragoza. Zaragoza. Zaragoza.28968 1.000 000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.40762 500.000 Madrid. Madrid. M adrid. Madrid. M adrid. M adrid. Madrid.40806 500.000 Madrid. M adrid. Madrid. M adrid. M adrid. Madrid. Madrid.2451 400.000 B arcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. B arcelona. Barcelona.12653 400 000 Madrid. León. Madrid. M adrid. M adrid. Madrid. Madrid.56644 400.000 Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla, Sevilla. Sevilla.14740 400 000 Madrid. M adrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. M adrid.41993 400.000 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.31278 3O0.JO0 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.35095 300 000 Salam anca. Salam anca. Salám anca. Salam anca. Salam anca. Salam anca. Salam anca.5711 300.000 Ceuta. Pam plona. Alicante. M adrid. Zaragoza. Puigcerdá. B ilbao.30887 300.000 Barcelona. Barcelona, Barcelona. B arcelona. E arcelona. Barcelona. Barcelona,37202 300 000 I.ás Corts. La? Corts. Las Corts. Las Corts. Las Corts. Las Corts. Las Corts.10505 300 000 Madrid. P M allorca. j'  furcia. B ilbao. Barcelona, i Reus. Castellón.4073 200 00D Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. B arcelona.40878 200.000 Zaragoza. Madrid. Madrid. M adrid. M adrid. M adrid. M adrid.27511 200000 Madrid. Tcrtosa. Madrid. M adrid. Badajoz. M adrid. Santander.47893 200.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. M adrid. M adrid. * M adrid.40588 200. J00 B arcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. B arcelona. B arcelona.1699 200.000 Madrid Madrid. Carmona. Barcelona. Madrid. G ijón . Madrid.7660 200.000 Madrid. Málaga. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. M adrid.

Han obtenido el reintegro de 2.000 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 4. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 5 de enero de 1955.
Los billetes serán de 500 pesetas, divididos en décimos a 50 pesetas,

M adrid, 22 de diciembre de 1954,
i
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M I N I S T E R I O  DE OB RAS  
P U BL IC AS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

A d j u d i c a n d o  d e f i n i t i v a m e n t e  e l  c o n c u r s o  
q u e  s e  i n d i c a  a  C o n s t r u c c i o n e s  y  
Contratas,  S.A.

c r í e  M iu is le i  íu ha  r e s u e llo  a d ju d ic a r  
tu c»*iic* f in la s  o b r a s  d e  a b a s te c im ie n to  
d e  me na s  a la c iu d a d  de B u rg o s  a C o n s-  
i.M icciones y C o n tr a ía s ,  S. A., ñ or su  p ro
p o s i c i ó n  d e  45.294.200 p e s e ta s  y  e n  la s  
d u n a s  c o n d i c i o n e s  q u e r ig ie ro n  e n  el c o n 
c u r so  v con  la on lip .ac ión  d e  p r e s e n ta r  
e n  el n ia zo  de o u in c e  d ía s  los c u a d r o s  de  
p r e c io s  d e s c o m p u e s to s  n ú m e r o s  2 y 3 p e 
d id o s  en  la s  lia se s  d e  co n c u r so , de a c u e r 
d o c o n  los d el cu a d r o  n ú m e r o  1.

Lo q u e cié o rd en  m in is t e r ia l  d e  e s ta  
t e c h a  '-o m u n ico  ’a  V. S . p a r a  su  c o n o c i
m ie n to  v c ie r t o s ,  c o n  r e m is ió n  de un  
e .ic n ip :ar  de': p lieg o  de c o n d ic io n e s  p a r t i
c u la r e s  y  ee  gnóm icas.

D io s  ífuarcie a  V. S . m u c h o s  a ñ o s .  
M ad rid . 1( de d ic ie m b re  de 1054.— El D i

r ec to r  g e n e r a l . F r a n c is c o  G a r c ía  d e S o la .

Sr. O r d e n a d o r  c e n tr a l  d e  P a g o s .

A d j u d i c a n d o  d e f i n i t i v a m e n t e  Jas s u b a s t a s  
d e  o b r a s  q u •• se i n d i c a n  a  Jos s e ñ o r e s  
( jue se* c i t a n .

E ste  M in is te r io  ha  r e s u e lto  a d ju d ic a r  
d e íiiú L iv a m en te  la s  o b ra s  d e l tr o zo  o c ta 
vo  .le los c a n a le s  riel G u a d a lc a c ín  (C á d iz ;  
a don J o sé  G a r c ía  R e d o la t . q u e  se  c o m -  
jü om etr- a  e je c u ta r la s  p or la  c a n t id a d  d e  
3.3>7.000 p e s e ta s ,  s ie n d o  e l p r e s u p u e s to  d e  
c o n 'r a ta  de 4.055.004.30 p e s e ta s ,  y c o n  
a r re g lo  a  la s  eo n e fir io n e s  e s t a b le c id a s  en  
lo s  p lie g o s  q u e  r ic e n  p a ra  e s t a  c o n tr a ta .

Lo (pie de orden m inisterial de esta 
lecha comunico a V. S. par.a su conoci
miento y efectos. con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones p a rti
culares y económicas.

Dios guarde a. V ..S. muchos años. 
Madrid 27 de noviembre de 1954.—-El 

D irector general, Francisco G arcía de 
Sola.
Sr. O rdenador central de Pagos.

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
defíniliva m enté las obras de Saneam iento 
de Avllón (Segovial a don Francisco G on
zález Alvarez. que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 632.902,45 pe
setas. siendo el presupuesto de con tra ta  
do 751.105.79 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen pora er-La contrata.

Lo que de orden ininist,erial de esta 
fecha comunico a V. S. para  su conoci
m iento y efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid. 7 de diciembre de 1954.—El D;- 

íector general, Francisco G arcía de Sola.
Sr. O rdenador central de Pagos.

Este M inisterio h a  resuelto adjudicar 
definitivam ente las obras de increm ento 
del abastecim iento de agua a Cestona 
(Guipúzcoa' a den Darío López de Araya, 
que se compromete a e jecutarlas por la 
cantidad de 872.984 pesetas, siendo el pre
supuesto de con tra ta  de 1.091,229,78 pese
tas. v con arreglo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen para  esta 
contrata.

Lo que de orden m inisterial de esta 
fechg comunico a V. S. para  su conoci
m iento y efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones p a rti
culares v económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid 7 de diciembre de 1954.—El Di

rector general, Francisco G arcía de Sola.
Sr. Ordenador central de Pagos.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

A d j u d i c a n d o  d e f i n i t i v a m e n t e  l as  s u b a s t a s  
d e  o b r a s  q u e  se  i n d i c a n  a  ios  s e ñ o r e s  
q u e  se m e n c i o n a n .

En .vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
firme de hormigón mosaico en el kilóme
tro  2 de' la C. L. de Cádiz y G ib ra ltar a 
Farcelona al Grao de Castellón (Travesía 
de Al mazora).

Esta Dirección G eneral ha resuelto se 
adjudique definitivam ente al mejor pos
tor. don Vicente Pellicer Ripollos, vecino 
de Castellón, calle de Alorca, núm ero 23. 
que licitó en Castellón, comprometiéndose 
a te rm inar las obras diez meses" des
pués de empezadas por la cantidad de 
779.Í66.66 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata  de 865.644.56 pesetas, 
la baja de 86.477,90 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se refie
re el articulo octavo del pliego de condi- 

’ciones oue rigen en esta contrata.
Lo digo a V. S. para  su conocimiento y 

efectos. M adrid. 10 de diciembre de 1954. 
El D irector general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Castellón.

M I N IS T E R IO  D E  T R A B A J O

Dirección General  de Trabajo

Aclarando la situación y derechos del 
personal de campaña, definido en el 
apartado c) del articulo 13 del Regla
mento Nacional de Trabajo para las 
Entidades y Empresas dedicadas a la  obtención de Fibras de Algodón y Sub
productos.

limos. Sres.: Habiéndose recibido di
versas consultas sobre la situación y de
rechos del personal de cam paña, definido 
en el apartado  O del artículo 13 del Re
glam ento Nacional de T rabajo  p ara  las 
Entidades y Em presas dedicadas a la ob
tención de Fibras de Algodón y Subpro
ductos. por lo que se hace necesario su 
aclaración con carácter general,

E sta Dirección. G eneral de Trabajo, en 
uso de Tas facuhades que le confiere el 
apartado  segundo de la O rden de 30 de 
ab ril-d e  1948 aprobatoria del expresado 
Reglam ento Nacional de T rabajo  para  las 
Entidades y Em presas dedicadas a la ob
tención-de Fibras de Algodón y Subpro
ductos h a  acordado que el personal even
tual o de cam paña, regulado en /el a rtícu 
lo 13, apartado  c), que debe figurar en 
p lan tilla  propia, según ’el artículo 23. con 
derecho a pasar a  ocupar las vacantes 
que se produzcan del personal fijo con 
arreglo a l . artículo 24. si bien es el que 
anorta  su esfuerzo físico duran te  una 
determ inada cam paña de producción o en 
cam pañas sucesivas, y cesa norm alm ente 
a l  finalizar cada una de ellas/ es evidente 
que conserva un derecho preferente para  
tra b a ja r  en ía siguiente, causando ba ja  
en la p lan tilla  únicam ente cuando sea 
llamado para  t r rb a ia r  al comienzo d? una 
cam paña y no acuda, con excepción de los 
casos en que justifique la imposibilidad 
de hacerlo por causa de servicio m ilitar, 
enferm edad o accidente dé trabajo .

Lo que digo a  VV. II. para  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid, 18 de diciembre de 1954.—El 

D irector genera l,.J . Reguera Sevilla.

, limos, Sres. Delegados de Trabajo.

D I L E C C I O N  G E N E R A L D E T I M B R E  
M O N O P OL I O S  

L O T E R I A  N A C I O N A L
P rosp ecto  ile p rem ios para el sorteo  q u e  
si* ha de cru'brar cu M adrid oi d ia  ó de  

en ero  de 19.75
Ha de c o n sta r  de o ch o  s e n o s  do 58 000 b i

l le te s  cad a  u n a . al precio  de ¿00 p e se ta s  
el b il le te , d iv id id o s  en d éc im o s  a 50 p e 
seta s; d is tr ib u y én d o se  20.036 100 p e se ta s  
en 7.821 p rem ios  para cada ser ie , d e  la  
m an era  s ig u ie n te :

P rem io s
de P e se ta s

cada ser ie

1 de ............ .............................................. 4 .000.000
1 do............ .............................................. 2.000.000
1 de............ ..............................................  600.000
1 de............ ..............................................  100.000

1 de .............................................  40.000
8 de 30.000 .....................................  240.000

1.127 de 5.000' ......................................  5.635.000
379 do 5.000 p e se ta s  cad a  u n o . 

para lo s  b il le te s  c u y a s  d os  
ú lt im a s  c ifra s  sea n  ig u a 
le.'; \a la s  del q u e  Obtenga
el p rem io  p r im ero    2.895.000 •

99 a p r o x im a c io n es  de 5.000 p e 
se ta s  ca d a  u n a . para los  
99 n ú m ero s  r e s ta n te s  de 'a 
corteñ a- del p rem io  p r i
m ero  ...............................................  495.000

99 íd em  de 5.000 id. id ., para  
lo s  99 n ú m e ro s  r e s ta n te s  
de la  c e n te n a  d e l p rem io
seg u n d o  ............. . ......................... 495.000

99 íd em  de 5.000 id . id., para  
los  99 n ú m ero s  r e s ta n te s  
de la  c e n te n a  d el p rem io  
te rcero  ..'.......................................  495.000

2 íd em  d e  40.000 p e s e ta s  c a 
da  u n a . para los n ú m ero s  
a n ter io r  y p o ster io r  a l del
p rem io  p r im ero  ....................... 80.000

2 id em  de 20.000 id. id., para
los d el p r em io  seg u n d o  .... 40.000

2 ídem  de 10.800 id. id ., para
los d e l p rem io  tercero  ........  21.600

5.799 re in teg ro s  d e 500 p e se ta s  
ca d a  u n o , para lo s  n ú m e 
ros cu y a  te r m in a c ió n  sea  
ig u a l a la  d e l q u e  o b te n g a  
el p rem io  p r im ero  ..................  2 .899.500

7.821 20.036.100
ñ as a p ro x im a c io n es . lo s r e in teg ro s  y lo s  

b il le te s  cu y a s  d o s  ú lt im a s  c ifr a s  sean  ig u a 
les a  la s  del q u e  o b te n g a  el p rem io  pr im ero  
son  c o m p a t ib le s  con  c u a lq u ie r  o tro  prem io  
q u e p u ed a  corresp on d er  al b il le te :  e n te n 
d ié n d o se , con  resp e c to  a  las a p r o x im a c io n es  
señ a la d a s  para 'os n ú m ero s a n ter io r  y p o s
ter ior  de lo  tr e s  p re m io s  m ayores, q u e  s i 
s a lie se  p rem iad o  e: n ú m ero  1. su  a n te r io r  
es el n ú m e ro  58.000. v s i é s te  fu e s e  el agra 
c iad o . el b ú le te  n lim ero  1 será el s ig u ie n te .

ra ’a aoúen.ción  de 1 ^  •?.p ,*oxiPv:>c,jnnes d e  
5.000 p e se ta s  se so b r en tie n d o  q u e  si el pre
m io p rim ero  corresp on d e por e ie m o lo . a l 
num en.) 25. se  c o n sid era n  agen ciad os lo s  
)9 nú.m éros re s ta n te s  d e  la c e n te n a ;  e s  d e 
cir. d e sd e  el 1 al 24 y d esd e  el 26 al 100, 
v en igu a l form a las a p r o x im a c io n es  de lo s  
d os p r im eros  p r em io s  r e s ta n te s . T en d rá n  
d erech o  al p rem io  de 5.000 p e se ta s , s e g ú n  
q u ed a  d ich o , to d o s  ¿os b il le te s  c u y a s  dos  
ú lt im a s  c ifra s  sea n  ig u a le s  a  las- d el q u e  
o b ten g a  e* prem io  pr im ero . — I g u a lm e n te  
ten d rá n  d erech o  al r e in te g r o  del p recio  d e l 
b ille te  c cm o  -va q u ed a  e x p u e s to , to d o s  los  
n ú m ero s c u y a  te r m in a c ió n  sea  Igual a la  
del q u e  obtenga, el p rem io  p r im ero .—El sor
teo  se  e fe c tu a r á  en  el loca l d e s t in a d o  a l 
e fe c to  con  las so lem n id a d es  p rescr ita s  por  
la I n stru cc ió n  del R am o.— En la p rop ia  fo r 
ma se hará d e sp u é s  u n  so r teo  e sp ec ia l, para  
a d ju d ica r  c ia c o  p re m io s  d e 250 p e se ta s  
en tr e  ins d o n c e lla s  a co g id a s  en  los E sta b le 
c im ie n to s  d e  B en ef ic en c ia  p ro v in c ia l de Ma
d rid .— E sto s  a c to s  serán  p ú b lico s , y los c o n 
c u r re n te s  in te r e sa d o s  en  el so r teo  t ie n e n  
d erech o , c o n  la v e n ia  d e l P r e sid en te , a  
hacer  o b se rv a c io n e s  sob re d u d a s  q u e  te n -  
FVíin r e sp ec to  a las o p era c io n es  de los sor
te o s .— A' d ia  s ig u ie n te  de e fe c tu a d o s  é s to s , 
se  ex p o n d rá n  al p ú b lic o  las lis ta s  de lo s  
n ú m ero s  q u e  o b ten g a n  p rem io , ú n ic o  d o c u 
m e n ta  por e l q u e  se  e fe c tu a r á n  los p agos, 
seg ú n  lo  p rev en id o  en  él a r t ic u lo  1*2 d e la  
In stru cc ió n  del R am o, d e b ie n d o  rec la m a rse  . 
con  e x h ib ic ió n  de los b il le tes , c o n fo rm e  a  
lo e s ta b le c id o  en  el 18 .—Los p rem ios y re in 
tegros  se  p agarán  por las A d m in is tr a c io n e s  
en  q u e  6e v e n d a n  los b ille tes .

Madrid, 14 de mayo de 1954.— El Direc
tor general, Fernando Uoldán.


